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LA FACULTAD. 

El interés con qu« fué Icida la primera 
capia del Sr. Orlila , relativa á la instruc
ción pública en España, y el vivísimo deseo 
ion que nos han manifestadoalgunos esperar 
la segunda carta inserta en la Gacela viádica 
de París del l i de noviembre, nos obliga 
laminen hoy ¡i suprimir nuestros artículos 
de fondo, creyendo que por buenos que 
fueran , jamás serian de tanta satisfacción 
para los que ya esperaban leer la segunda 
carta del Sr. Orfila en el número anterior, 
l.o eslenso de esta carta y las materias que 
ya teníamos compuestas, no nos consien
ten por otra parte ocupar con artículos 
de fondo un espacio que tendríamos que to
mar á dichos materiales. Dispénsennos nues
tros suscrilores estas forzosas suspensiones 
de lo que nosotros liemos mirado siempre 
como la parle mas esencial de un periódico 
que no quiere ser mero vehículo ó mera 
labia de trabajos ajenos. Las poquísimas 
veces, y siempre con fundada razón, que 
hemos dejado de publicar uno ó mas artí
culos editoriales, serán sin duda motivos 
para merecer de nuestros suscritores esta 
indulgencia; 

En cambio, les damos una caria donde 
se locan puntos de "raudísimo interés; la 
conclusión del reglamento de Sanidad mi

litar , un articulo curioso del distinguido 
joven D. Anastasio Garcia y un trozo del 
discurso que leyó el laborioso y bajo tan
tos títulos recomendable profesor , el doc
tor D. Ildefonso Martínez, en la sesión 
inaugural de la Academia de Esculapio. 
Los inmerecidos obsequios que el señor 
Martínez ha tenido á bien prodigarnos nos 
impiden, en cierto modo, hacer desu trabajo 
los elogios correspondientes, bien que ya 
no son necesarios, puesto que la concur
rencia fué numerosa y todos los periódicos 
han hecho la debida justicia á esta nueva 
muestra del talento, laboriosidad y erudi
ción del Sr. Martínez. 

Nosotros insertamos con mucho gusto 
su discurso , á pesar de que su segunda 
parle ó la parle científica del mismo abun
da en doctrinas de todo punto opuestas á 
las nuestras, al menos cu la idea, en la 
intención. Nosotros hemos proclamado una 
filosofía que emplea en la investigación de 
la verdad la practica y la teoría á la vez. 
Todos nuestros artículos de filosofía médica 
no tienen mas objeto que generalizar esta 
filosofía; la única capaz de conducirnos por 
la buena senda. Hemos probado que la teo
ría y la práctica son inseparables , que son 
como el cuerpo y su figura ; hemos demos

trado que Hipócrates fué altamente teó
rico, no en este, ni en aquel ramo , no en 
esta ni en aquella obra, sino en todas, y 
ahora vamos probando que lo propio hizo 
Sydenham. 

El Sr. Martínez sostiene que las teorías 
no sirven para la ciencia, que la retardan ó 
embrollan y que tan solo la [.Táctica , la 
observación es la fuente de la verdad , la 
única guia segura para encontrarla. Nues
tros lectores tendrán ocasión de ver, com
parando nuestras doctrinas con las del se
ñor Martínez, quién emplea en la investi
gación de la verdad una filosofía mas sana. 
Mas verán todavía : que á pesar de procla
mar la práctica á lo Baliivio, el señor 
Martínez proclama como nos tros la teoría, 
porque no condena la intervención de la 
inteligencia en la misma observación ; por
que no fia esclusivamente á los sentidos el 
examen de los hechos; dá algo al racioci
no , como no podía menos de suceder, 
y desde el momento en que el raciocinio 
juega hay juicios sistemáticos, y los juicios 
sistemáticos forman doctrina , forman teo
ría. Pidámosle ai señor Marlinez que nos 
esplique algún fenómeno fisiológico., palo-
lógico ó terapéutico. ¿Nos será imposible 
señalar la escuela á que pertenece, la leo-

sidad del dolor habia producido también en su a l 
ma. Mas que al ruido de nuestros'pasos, á la voz 
del c u r a , levantó la infeliz Rosa la cabeza; de 
pronto no me vio , porque el cura estaba delante 
de mi.» 

«Aqui te traigo un amigo antiguo que quiera 
verte , hija m i a , le dijo el cura con car iñoso acento. 

— ¡ Un amigo! repuso ella con cierta indiferencia, 
y me buscó con los ojos. Inclinóme á un lado , y la 
joven me miró por espacio de dos minutos, sin decir 
nada. Tampoco deciamos nada nosotros ; pero yo la 
devoraba con mi vista, esperando que su memoria le 
recordase quien era yo. Volviéndose luego al cura, 
se sonrió y le dijo: 

—¿Quién es?» . : 

Esto me aterró; para m¡ ya no era dudosa la des
gracia de aquella joven; la inteligencia habia su 
frido; si no estaba loca , faltaba poco para ello. » 

«Es un amigo tuyo de Ccrvera, le dije; uDcsludian-
te que vivió en tu casa, á quien tú protegiste: uno 
que cierta noche tocó la guitarra y cantó una coplilla.» 

A esto la joven volvió como bruscamente la cabeza, 
y asi como habia seguido sonriendo y mirando al c u 
ra antes de decirla todo esto, lijó en mi semblante una 
mirada tosca y se puso seria. 

«Sí , s i , dijo; él es . . .» y tapándose el rostro con las 
manos , empezó A sollozar amargamente. 

Esto me consoló en estremo. Era posible todavía 
conjurar el trastorno de aquella pobre cabo/a. 

« R o s a , la d i j e ; mi amiga Rosa , t ranqui l ízate , 
hija mia , que acaso yo pueda salvarle. 

- - l A h l señor , me dijo con un acenío tr is t ís imo; no 
es posible: estoy abandonada de todo el mundo. E s 
to es la capilla y dentro de tres días me aho rca rán . 

- - E s t e s e ñ o r , añadió el c u r a , ha imaginado un 
medio que puede retardar el dia de tu muerte y r e 
tardarle es dar tiempo siquiera para el perdón. 

— ¡Grac ias , gracias! El habia de ser quien me con
solase en mi última hora. Mas salvarme, ;ah! es tttiP 
posible. 

Folletín. 

BIOGRAFÍA D E UN MÉDICO-

C A P I T U L O X X V I (1). 

T o x l c o t o g i n . 

{Continuación.) 

Largo rato hacia que estaba aguardando en la 
purria de la cárcel con la mayor consternación; me 
rabian negado la entrada ; no me permitieron ver á 
ja pobre Rosa. Cuantasmas noticias adqu i r í a , mas me 
iba convenciendo de que era ella; mi antigua amiga. 
Al fin bajó un padre cura , y por su semblante bon
dadoso y afligido, por sus ojos mojados de l ágr imas , 
conocí que habia estado con la condenada A muerte. 
Me dirigí á él , y apenas vio que le iba ó hablar de 
Rosa, me prestó mas atención. E l buen hombre desea
ba como yo la salvación de la joven. Habia sido su 
confesor y estaba encargado de conducirla al p a 
tíbulo. 

"Padre, le dije, ¿no habrá medios de salvar á esa i n 
feliz? 

— Medios lícitos y humanos, hijo mió , no lo creo. 
Ha sido juzgada según la ley: todo la condena, y solo 
I» futría ó un milagro podria arrancarla de las m a 
nos de la jus t ic ia . 

— \o no puedo resolverme <¡ que Rosa haya sido 
envenenadora. 

— Hijo mío , lo mismo desea mi corazón; y puesto 

i l Bita novela original </<?( m n E c r o n D K E S T E 

frmouico, tt empezó a publicar en el núm. 2.» 

que e9 en bien de esa desdichada, y que tanto se 
interesa V . por ella , le diré á V . que de su confesión 
resulta inocente. Me ha parecido esa joven muy cris-
liana , y , sin embargo, su confesión hecha en el bor
de del sepulcro, en un momento tan solemne, no 
justifica la triste reputac ión que dá el mundo á esa 
desgraciada. Respetemos la voluntad do Dios , ya 
que consiente que Rosa muera en el cadalso, á 
pesar de lo que nosotros creemos su inocencia. 
• —¿No me será posible que yo la vea, padre cura? 

- N o lo creo. Mas ¿ q u é objeto tiene V . en verla? 
— Salvar la , dec i r la , aconsejarla que adopte un 

medio , con el cua l , al menos re tardará el dia de su 
terrible ejecución. 

—¿No me lo puede V . confiar? 
— V . le rechazar ía ; no cumple á un ministro del 

Señor. 
— ¿ E s a lgún pecado, alguna cosa contraria á la 

santa religión? 
—Es ment i r , padre cura ; es decir una ment i 

ra y atroz ; pero es salvarla , ya que no la salva su 
inocencia. 

- En este caso , amigo , mejor será que lo haga 
V . Véngase V . conmigo.» 

E l cura regresó á la cárcel de donde acababa de 
sal i r ; habló un rato con el oficial de guardia, y en se
guida me dejaron entrar det rás del cura. E l corazón 
me palpitaba con mas violencia á proporción que me 
acercaba á la capil la . Eos centinelas no opusieron 
resistencia al cura ; pero á mi no me permitieron 
la entrada. F u é necesario que el cabo de guardia , con 
permiso del oficial, les mudase la consigna. 

La pobre joven estaba sentada en una cama, con 
la cabeza indinada y las manos cruzadas encima de 
sus muslos.-Su resignación, dehida en gran parte á 
los esfuerzos del confesor, me pareció heroica. Yo 
habia creído encontrarla anegada en l lanto, con to 
da la debilidad de la muger que sabe que va á morir. 
Sorprendióme su calma y la tranquilidad desu sem
blante . síntoma tal vez de la gangrena que la intcn-
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ria, el sistema de sus esplicaciones? 
Hé aqui por qué hemos dicho que las 

doctrinas de ese apreciable joven profesor 
eran contrarias á las nuestras, mas bien 
en la idea, en la intención , que en el 
hecho. 

CARTAS SOBRE EL ESTADO DE LA INS
TRUCCION PÚBLICA DE ESPAÑA, 

POR M. OBFILA. 

Par í s 8 de Noviembre de 18iG. 

CARTA S E G U N D A . 

De la enseñanza de Farmacia. 

E l l o ; a l donde e s t á situada la Facu l t ad de 
Farmacia , es bueno , vasto, y ampliamente provis
to de anfiteatros, salas de actas y laboratorios; 
estas son bastantes numerosas con el objeto de que 
una de ellas pueda ser esclusivamenteconsagrada 
á los trabajos p rác t i cos , á los que deben dedicar
se incesantemente todos los estudiantes de l a F a 
cul tad bajo la d i recc ión del profesor Camps . L o s 
gabinetes de m i n e r a l o g í a , zoología y drogas me» 
dicinales corresponden á todas las necesinades; es 
sensible que el j a r d í n destinado al estudio de la 
b o t á n i c a DO ofrezca tanta estension como fuera de 
desear, y que es tén por consiguiente obligados los 
d isc ípulos á estudiar lejos de la Facu l t ad los veje-
tales, en el j a r d í n b o t á n i c o , establecimiento por 
otra parte m a g n í f i c o , donde uno tras otro s e h a n 
i lustrado los Cavau i l l a s , los Lagasca , e tc , etc. 

La duración de los estudios f a r m a c é u t i c o s es de 
nueve a ñ o s cuando quiere el d i s c í p u l o obtener el 
grado de doctor , y de siete si uo aspira mas que 
a l de l icenciado. L o mismo que á los m é d i c o -
cirujanos dá este grado derecho para ejercer en 
toda E s p a ñ a . L o s doctores solos puedeu a s p i r a r á 
las plazas de profesores y agregados. 

A l fin del quinto a ñ o de es tudios , e s t án obl iga
dos los d i s c ípu los á tomar el t í t u l o de b a c h i l l e r e n 
f a r m a c i a , t í t u lo que no les dá derecho a lguno de 
ejercicio. 

E n E s p a ñ a no hay mas que dos Facultades de 
F a r m a c i a , la uua en M a d r i d y la otra en Barce
lona . Solamente la pr imera d á los grados de doc
tores. 

(Sigue la distribución de las materias que se 
enseñan y el personal de catedráticos.) 

A q u i como en el real colegio de S. C a r l o s , to-

—Por qué no, hija mía? Sé dócil á mis consejos 
y no morirás por ahora. Padre cura, ¿permi te V . que 
le hable al oido? 

—Si hijo mió.» 
Entonces me senté en la cama de la j o v e n , me 

a c e r q u é á s u oidoy le dije lo quedebia hacerpara s a l 
darse. Apenas se lo hube dicho, se volvió como p i c a 
da de una culebra venenosa ; me miró asombrada ; se 
levantó y al cabo de un rato dijo con resolución. Eso 
no ; no quiero; prefiero la horca. 

—Pero, muger no seas loca , eso es un ardid para 
escapar de la muerte ; para prolongar tu vida ; para 
dar tiempo á que se manifieste tu inocencia; yo la 
mani fes ta ré ; yo haré ver las nulidades de ese p ro
ceso. 

— N o s e ñ o r , soy una infeliz criada , hija de padres 
pobres, pero honrados, y honrada m o r i r é ; me hor
roriza lo que V . quiere. 

—Pues si te obstinas, yo lo d i ré . 
—Se g u a r d a r á V . muy bien ; yo lo negaré v pediré 

contra V . jus t ic ia . J 1 

—Muchacha , tú no sabes loque te dices. 
— L e mi r a r é a V . con mas horror que ó mis enemi

gos, ¿ Sabe V . de que me acusan '.' ¿sabe V . lo oua 
dicen contra mi honor? 1 

— L o sé todo. 
—Pues y quiere V . que al confesar yo eso, eso que 

es una mentira , los pocos que duden de mi virtud 
esclamen: pues ya, era de esperar; si ya se decía esto" 
de ella. Siendo esto cierto; todo lo demás lo será 
t a m b i é n , y seré maldeeida al espirar en la hor
c a , á pesar de m i inocencia. No señor , prefiero 
morir. r 

— S i , h i j a m i a , dijo entonces el sacerdote , lleno de 
confusión ; si es asi como dices , desoye los consoíos 
de ese caballero, y V . amigo, si no tiene otros medios 
de salvar a esa infeliz , no la atormente V . con pro
posiciones que agucen sus sufrimientos. 

—Padre cura , estoy seguro del éxito de mi plan-
Yeo que en este momento la pobre l losa está bajo ei 

dos los profesores hablan de memoria y s in notas, 
y no dejan nada que desear con respecto ó le 
solidez y u t i l idad de su e n s e ñ a n z a . 

Me parece conveniente modif icar este p lan de 
es tudios ; la teor ía ocupa al l í evidentemente un 
i ir iui l u g a r , y durante los primeros a ñ o s los dis
c ípu los no tienen casi nada que estudiar. ¿ Q u é son 
en efecto , tres lecciones por semana de mineralo
gía y zoología durante el pr imer a ñ o y otras tantas 
de b o t á n i c a y materia médico durante el segundo? 
Si examino al presente la naturaleza de los cursos, 
veo que n i la t o x i c o l o z i o , n i la his toria natural 
méd ica de las drogas, n i la farmacia tienen as ig 
natura especial , y que los objetos que comprenden 
es tán d iv id idos y repartidos de tal modo que nada 
prueba que es t én completamente estudiados; por 
otra par te , ¿ e s posible que un mismo profesor 
pueda en un a ñ o esco la r , que apenas cuenta no
venta lecc iones , e n s e ñ a r la bo tán ica m é d i c a , y 
la his tor ia natural de las drogas sacadas de los 
vejetales? Creo, por lo tanto , deber proponer las 
siguientes modificaciones, fijando en ocho a ñ o s , 
inclusa la p r á c t i c a , el curso de los estudios. 

Primer año. Q u í m i c a inorgauica , tres veces 
por semana; m i n e r a l o g í a y zoolouia i d . 

Segundo año. Q u í m i c a o rgán i ca , tres veces 
por s emana ; b o t á n i c a i d . ; r epe t i c ión del pr imer 
a ñ o id 

Tercer año. H i s to r i a na tura l de las drogas , 
tres veces por semana ; b o t á n i c a id ; q u í m i c a o r g á 
nica i d . 

Cuarto año. F a r m a c i a ; tres veces por sema* 
n a ; toxicologia i d . ; his toria na tura l de las d ro
gas i d . 

Quinto año P r á c t i c a d iar ia de todas las ope
raciones de q u í m i c a y farmacia . 

Sesto y sétimo año. Prac t ica en casa de un 
f a r m a c é u t i c o . 

Octavo año. Para el doctorado. Curso de a n á 
lisis como se ha dicho mas ar r iba . 

Y o no soy de los que piensan que se deben 
mul t i p l i ca r los a ñ o s de p réc t i ca y hacerla prece
der á los estudios t e ó r i c o s ; si los d i s c í p u l o s e s t án 
ya preparados con buenos estudios y con un a ñ o 
de p r á c t i c a , en el que h a b r á n hecho, sino todas, 
al menos la mayor parte de las operaciones bajo 
la v ig i lancia y d i r ecc ión de un profesor ins t ru ido; 
¿ d e q u é sirve tenerlos en una oficina durante 
muchos a ñ o s , donde no ven casi nunca otra co
sa que pociones, mis iu ras , y otras composiciones 
insignificantes ? Y o comprendo que esto seria emi> 
nentemente ú t i l , si en las of ic inas , como eu otro 
t iempo, se preparase la mejor parte de los produc
tos q u í m i c o s y f a r m a c é u t i c o s ; pero bien sabe
mos que no sueede asi ahora , y que casi todos 
los f a r m a c é u t i c o s se eximen de este trabajo, porque 
es mas fácil y mas c ó m o d o el procurarse todos 

influjo de la primera impresión que ha debido c a u 
sarle lo que le he propuesto : por ahora no insis t i ré ; 
dejémosla sola ; ella lo m e d i t a r á , tenemos tiempo 
todavía . A D i o s , amiga ; espero que nos volveremos 
á ver y que h a b r á s pensada en lo que te he dicho. 
Es el único medio que tienes no solo de salvar tu vida, 
sino tu honor. Res is t iéndole á lo que te aconsejo, m o 
r i rás deshonrada á los ojos del mundo , pura á los 
del Señor ; siguiendo mis consejos le sa lvarás y s a l 
va rás tu honra.» 

Un momento después ya e s t ábamos fuera de la c a 
pilla donde quedó la desdichada joven sumergida en 
llanto, que me pareció de buen agüe ro . Me ful a mi 
casa ; conté á c.nil . i lo ocurrido y esa pobre niña 
pagó á la desdicha el tributo de su grande sensi
b i l idad . 

No pude volver á ver á la rea en capilla, y llegó el 
momento fatal de la sentencia. Había visto una ó dos 
veces al cura y me dijo que Rosa se obstinaba en no 
aceptar mi proposición. Por el modo con que me lo 
dijo, conocí que la sabia y que tal vez la baria insistir 
en su propósi to enteramente contrario al m i ó . 

Toda la ciudad A¿ Lér ida y muchos vecinos de los 
pueblos comarcanos habían acudido á ver la horca. 
Avido el pueblo de espectáculos , sea de la naturale
za que fueren , siempre está pronto á contribuir con 
su presencia á la solemnidad de aquellos. Lo m i s 
mo acude á un festejo regio que al p a t í b u l o ; lodos 
quer ían v e r á la envenenadora, cuya fama se bahía 
hecho tristemente célebre por todas las comarcas 
circunvecinas. 

Con el corazón hecho pedazos , seguí la mul t i tud , 
esperandosiempre que mi idea había de ser al l ina ten
dida. Yo necesitaba ver á la pobre Rosa bamboleando 
eolgada de la horca para resolverme á creer que no 
acep ta r í a . 

E l tumulto crec ía ; el piquete tenia que redoblar sus 
esfuerzos para hacer despejar el pueblo agolpado á 
las márgenes del Scgrc; por encima de miles de cabe
zas se levantaba con todo su horror la horca; el 

los objetos preparados en los erandes centros A 
f a b r i c a c i ó n . ¿ Y como p o d r é a d m i t i r , por otra mV 
te , que sea ventajoso para los d i sc ípu los el enZ' 
zar por una practica bastante larga, cuando todaví, 
no poseen los primeros elementos de la mater, 
que van á es tudiar , y que no se les ocupa masón» 
en operaciones muy senci l las , sin tener muchas 
veces el recurso de una d i recc ión huel i -eni» > 
celosa? > 

N o c o n c l u i r é con este objeto s in felicitar á los 
autores del plan de estudios de haber instituido 
un curso practico al que está enteramente con
sagrado el 5 ° a ñ o : esta es tina feliz coucepcion 
que no dejara de dar escelentes resultados, si se 
sabe aprovechar el t iempo. Y o he aconsejado 
al Sr C a m p s , encargado de este curso, el dividir 
en series de diez , los sesenta ú ochenta discípu
los de 5.° a ñ o ; hacer manipula r todos los dias 
una de estas secciones durante cinco horas al rne-
n o s , y o b l i g a r á otra serie á asistir á las maní, 
pu lac iones , de manera que veinte discípulos 
aprovecheu todos los dias estos ejercicios. A l lio 
de estas r e u n i o n e s , tres veces por semana sola
mente , el profesor d a r á una lección que será 
oida por todos los estudiantes del 5.» año , y en la 
que el c o n s a g r a r á una hora á dar á conocer los 
procedimientosempleados para preparar los cuerpos, 
asi como las diversas t e o r í a s que juzgue conve' 
niente i n d i c a r , y sobre media hora á preguntara 
alguno de los diez d i s c í p u l o s de una serie sobre 
los detalles mas importantes de cada operación. 
Kstas conterencias me parecen indispensables par» 
hacer comprender , de manera que no sean olvi
dadas j a m á s , las circunstancias mas esenciales d« 
numerosas operaciones q u í m i c a s y farmacéuticas 
que hubiesen s ido ejecutadas: ellas facilitarán á 
los d i s c í p u l o s , que en general les falta , la faci
l idad de esponer sus ideas con orden , preparán
dolas asi á sufrir mejor los e x á m e n e s , Ks sabido 
que el curso practico de que hablo, deberá ser di
r ig ido y vigi lado por el agregado dedicado espe
cialmente á las ciencias q u í m i c a s y farmacéuticas. 
Nada falta á la Facu l tad de farmacia para dispo
ner las cosas como he d i c h o , y esto será un in
menso beneficio para los estudiantes que oo M 
hayan puesto aun á practicar les operaciones que 
los f a r m a c é u t i c o s e s t án encargados de hacer. F.l 
gobierno no r e t r o c e d e r á , estov c ier to , ante un 
dispendio infini tamente p e q u e ñ o , si se le com-
pura con los felices resultados que debe produ* 
c i r . ¿Quién no conoce en el instante mismo, que 
los d i s c ípu los asi preparados p o d r í a n sin incoa, 
veniente reducir mucho el t iempo de práctica, r 
seguir con fruto las lecciones ae anál is is químis 
ea que se les d a r á n mas tarde , si quieren ob
tener el grado de doctor? 

verdugo , sentado en la biga hor izonta l , se aseguribi 
de que la cuerda estaba bien alada , j la precnci» 
de ese hombre horrible, ocupado en tan espantos» la-
rca , esparció el terror por toda la muchedumbre. 

L a cofradía que había a c o m p a ñ d o á Ros» y» esti
ba al pié del pat íbulo y hacia rato que la desdichada 
joven, arrodillada á los pies del confesor, aesbab^ de 
prepararse para la mucr lc . E l verdugo ya había ba
jado y por segunda vez había lirado del manteo dri 
cu ra ; la hora de la ejecución iba i dar. 

Yo había logrado á fuerza de empujones y pun
tazos eolotarme junio á este grupo , cu primera lila-
Cuando v i que el verdugo impaciente iba por tercera 
vez á pedir á su v ic t ima , dije bás tan le alto. V»mo¿ 
Rosa que todavía es tiempo. Nadie pudo entender 
el sentido de mis palabras y los que las oyeron s» 
contentaron con mirarme, estrenando lo que decía-

«Esperad , dijo el cura al verdugo. Esta joven nw 
acaba de hacer una confesión que impide la ejecu
ción de la sentencia. 

—¡Cómo! dijo el verdugo. 
— Que venga aqui el representante del tribunal, f 

se lo diré.» . , , 
Vino en efecto el a lguaci l , el alcaldo y los ocmaí 

miembros del tribunal que estaban encargados de na
cer llevar á efecto la sentencia, y el cura les aij» 
estas pocas pero solemnes palabras-. 

«Esta joven está embarazada. Me acaba de retel" 
su estado.» , , . 

Apenas hubo pronunciado el cura estas paiauru», 
todo se su spend ió ; la rea fué conducida otra v " 
á la cá r ce l , y el públ ico se vengaba del chasco qu 
acababa de su f r i r , haciendo imposible la salina y 
entre sus espesís imas columnas agitadas y revi" ' 
como un mar alborotado. La voz del embarazo cirou 
ló con rapidez, y á la media hora no había ya en • 
paseo del r i o , como vestigios de esa grande'escena, 
ínas que la l ierra revuelta do los hoyos abiertos par» 
plantar la horca. 
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E X A M E N E S . 

Los exámenes de l in de a ñ o d e b e r á n hacerse 
por dos profesores y un agregado , y no por tres 
profesores ; todo lo que se ha dicho sobre la for
ma v d u r a c i ó n de los e x á m e n e s , hablando de los 
alumnos de medicina , tiene aqui ap l i c ac ión . 

Exámenes de reválida. S in embargo de que 
ÍP hacen estos con mas rigor que en la F a c u l 
tad de med ic ina , son insuficientes ; en efecto, ellos 
no se componen mas que de u n examen de ten
tativa sobre todas las mater ias , y á puerta cerra
da ; otro a n á l o g o al que sufren los d i sc ípu los 
de medicina, bajo el t í t u lo de segundo examen, y 
un tercero que consiste en reconocer drogas y 
p l a n t a s ; preparar dos medicamentos , uno q u í 
mico y otro f a r m a c é u t i c o ; los examinadores t ie-
uen derecho para preguntar sobre estas operacio
nes durante una hora. 

Hé aqui las modificaciones que he c re ído deber 
proponer para este objeto. H a b r á cuatro exá 
menes de l icenciado que d u r a r á n cada uuo una 
bora: 

1 • U n o sobre q u í m i c a y farmacia . 
2. " U n o sobre, historia natural y materia mé» 

dica. 
3. » U n o sobre toxicologia . 
4. ° U n o sobre la prác t ica de la farmacia y 

q u í m i c a . 
Los doctores d e b e r á n sufrir el quinto examen 

s ó b r e l a aná l i s i s q u í m i c a , que hace el objeto del 
ú l t i m o a ñ o . 

Se vé que yo suprimo el examen sobre la his
toria de la medicina , porque yo no creo que se 
deba obl igar á los licenciados en farmacia á 
estudiar esta c iencia . ¿Cual puede ser là ut i l idad 
de semejante asignatura para los doctores en far
macia ? ¿y no es de creer que , mul t ip l icando asi 
los inconvenientes, se d isminuya t a m b i é n dema
siado el n ú m e r o de aspirantes al grado su 
perior? E l nuevo reglamento está en vigor desde 
el año pasado , y no se ría inscri to este a ñ o discí
pulo alguno para seguir el curso del doctorado. 
A mi entender, este ú l t i m o t í t u l o , exigido para 
optar á las plazas de profesor y de agregado, s e rá 
muy poco pretendido por los licenciados de far
macia n i de m e d i c i n a ; se conc ibe , en efecto, que 
pocas familias consientan en hacer nuevos sacri
ficios de tiempo y de d ine ro , cuando ya los d i sc í 
pulos han estudiado durante siete a ñ o s , y solo per 
obtener un ti tulo que no les confiere mas derecho 
que el de pretender un l imitado n ú m e r o de plazas, 
l 'or otra parte, ¿ no es evidente que semejante ins t i 
tución puede inf luir de una manera perjudicial so
bre los concursos d e b i l i t á n d o l o s ? S i se quiere que 
estes sean fuertes, no se pongan muy severas las 
condiciones de a d m i s i ó n ; exigiendo el doctorado, 
se corre gran riesgo de no tener mas que un p e q u e ñ o 
n ú m e r o de compet idores , entre los que muchos 
podrán ser indignos de entrar en l i d , mientras que 
ti no existe mas que un solo orden de f a r m a c é u 
ticos ó de m é d i c o s , los que hoy no son mas que 
licenciados c o n c u r r i r á n a disputar las plazas m u 
flías veces con é x i t o , y los concursos será mas s ó . 
hdos, mas brillantes y mas fructuosos sobre todo 

A G R E G A D O S . 

Existen tres en la Facul tad de farmacia de M a 
drid : uno es secretario , otro bibliotecario y el ter
cero director del laboratorio. Seria preferible con-
liar las plazas que ocupan los dos primeros á otras 
personas y l im i t a r las funciones de estos dos agre
gados á reemplazar á los profesores ausentes ó en
fermos, á hacer parte de los tribunales de examen 
de fin de año y de reválida. Por ú l t i m o , repe
tiré sobre las atribuciones de los agregados y su 
duración lo que dige eu m i primera carta concer
niente á los agregados de medic ina . 

N U M E B O D E E S T U D I A N T E S M A T R I C U L A D O S , D E R E -
C . n O S D E G R A D O S . 

Los estudiantes matriculados este año son en 
n ú m e r o de 280; este n ú m e r o se haelevado á 650 en 
1842 y á 780 en 1843. D e s p u é s de esta época ha 
ido d i sminuyendo constantemente. 

Los derechos de estudio y de grados se conr-
pouen de : 

Francos 

1. " A ñ o preparativo de ciencias fí
sicas y naturales 55 

2. ° C inco a ñ o s de estudios farma
céu t i cos 275 

3. " G r a d o de bachi l ler en farmacia . 125 
4. " G r a d o de l icenciado 750 

Total de derechos para licenciados 1,205 (I) 

(1) Unes 4,820 r s . - N . de R . 

Discípulos del Hospital general (practican* 
tes).—El servicio que está confiado en P a r í s á los 
estemos y á los estacionarios de la Facul tad , esta 
confiado ñqui en manos de un centenar de d i sc ípu 
los , á los cuales se dá el nombre de practicantes; 
esta es una in s t i t uc ión que hay necesidad de abolir 
todo lo mas pronto posible : se puedejuzgar de ella 
por los detalles siguientes : Hay en cada sala tres ó 
cuatro d i sc ípu los de medicina y c i rug ía v un d i s c í 
pulo de f a rmac ia ; estau mantenidos y aloja
dos en el mismo ed i f i c io ; y el mas antiguo de 
cada sala percibe ademas cerca de doscientos 
francos a l a ñ o . Estas plazas no se dan por 
oposic ión y mas bien se deben al favor, y lo que es 
peor todavía es que se escogen d i sc ípu los de cual
quier a ñ o ; nada de este mundo obliga á reempla
zarles , de tal manera que pudiera suceder , y esto 
se ha visto, que un mismo disc ípulo ha estado en
cargado por espacio de seis ó siete a ñ o s ; es decir, 
durante todo el tiempo de los estudios m é d i c o s , 
con detr imento de sus c o m p a ñ e i o s que por con
siguiente no pueden gozar de las ven ¡ajas concer
nientes á esta clase de plazas. L o s vicios de esta 
o rgan i zac ión son tales , que por el modo como se 
hacen las cosas , no titubeo eu decir que las tres 
cuartas partes de los d i sc ípu los d é l a Facul tad (500 
ó 600 al menos) no disfrutau el beneficio del i n 
terno que d i g o ; no tienen siquiera ocas ión de 
a p r e n d e r á sangrar n i á hacer las operaciones mas 
insignificantes de c i r u g í a . Es , pues, de todo punto 
necesario adoptar las medidas siguientes : 

1.° L o s practicantes se rán nombrados por opo
s ic ión y escogidos entre los d i sc ípu los de otra serie 
correspondientes á los estemos de Francia é igua l 
mente designados por la opos ic ión . 2 .° Para ser 
esterno se rá indispensable justificar un a ñ o de es
tudios en una de las Facultades del reino. 3.° L a s 
funciones del esterno d u r a r á n á lo menos dos a ñ o s 
y las de los practicantes tres. 4.» A i espirar este 
plazo , los es temos, lo mismo que los practicantes, 
s e r á n reemplazados. 5.° A l l iu de cada a ñ o se 
d a r á n premios á dos de los practicantes y dos de 
los estemos que mejor h a b r á n hecho su servicio y 
que h a b r á n estractado la mejor memoria c l ín ica 
acerca de una de las enfermedades que h a b r á n te
nido lugar de observar durante el a ñ o ; en apoyo de 
esta memoria d e b e r á n juntar las observaeiouesque 
le sirvan de base. 6." Los d i sc ípu los de la Facul tad 
de medicina que no hayan sido nombrados n i es-
lernos n i practicantes, no podran ser inscritos 
para seguir el cuarto a ñ o de estudios , si no j u s t i 
fican haber hecho eu el Hospi ta l general , por es
pacio de uu a ñ o , las curas y d e m á s adherente á los 
principios de la c i r u g í a . 

Las ventajas de semejante sistema se hallan a la 
vista : escitar la emu lac ión de todos , no escluir á 
nadie de los beneficios inmensos consecuentes á la 
visita diar ia de los casos mas interesantes y obligar 
a todos los d i sc ípu los á hacerse familiares cou las 
p rác t i ca s de los principios q u i r ú r g i c o s ; entre la 
E s p a ñ a en este camino , pers ís iase eu hacer obliga
torios los estudios c l ín icos , y estoy seguro que antes 
de pocos a ñ o s t e n d r á que aplaudirse de los resul
tados obtenidos. 

Hospital de huérfanos (Inclusa y colegio).— 
N o podré tal vez hacer bastante bieu el elogio de 
este establecimiento, cuya d i recc ión está confiada 
á uu venerable y sabio ec les iás t ico . Organizado á 
poca diferencia como en Franc ia , este hospital re
cibe todos los a ñ o s un gran n ú m e r o de n i ñ o s ; nodr i 
zas e n s u l i c i e n t e n ú m e r o l e s proporcionan la lactancia 
por espacio de algunos dias; después son enviados 
al c a m p o , donde es tán perfectamente cuidados y 
asistidos. Durante su permanencia en la cesa, estos 
reciennacidos e s t á n alojados en dormitorios de no-
table p rop iedad , y acostados en cunas que nada 
dejan que desear. Siete años después de su marcha 
al c a m p o , los que n ó son reclamados por sus m a 
dres y los que no encuentran o c u p a c i ó n en el c a m 
po , vuelven á M a d r i d los n i ñ o s para pasar á los 
tal leres, donde aprenden u n o l i c i o ; las n i ñ a s para 
volver á entrar en el H o s p i c i o , donde se las r e ú n e 
eu l a parte del establecimiento designada bajo el 
nombre de Colegio ; allí se ejercitan en trabajos de 
manos de toda especie, hasta que se casan. Las 
que quedan cé l ibes c o n t i n ú a n viviendo en el esta
blecimiento. L o repi to; seria difícil concebir que 
se pudiera hacer otra cosa mejor. 

JNo conc lu i r é lo que tengo que decir sobre los 
hospitales s in reclamar de nuevo coa las mayores 
instancias la cons t rucc ión de uu Hospital de de
mentes y de una maternidad ; el primero de estos 
establecimientos es tanto mas necesario, cuanto que 
no existe en M a d r i d una sola casa de salud consa
grada al tratamiento de la a l i enac ión mental y que 
las personas pudientes, cuando tienen la desgracia 
de tener en su familia uu indiv iduo atacado de esta 

cruel enfermedad , se ven obligados á tenerle consi 
go y por consiguiente á privarle de los recursos que 
ofrecen los establecimientos destinados a l t rata
miento de la locura. E n cuanto á la maternidad, 
es suficiente recordar cuan grande es el n ú m e r o de 
niños abandonados, y por consiguiente c u á n t a s 
mjgeres debe haber pobres que paren en sus ca
sas , en medio de la miseria y privadas de todo 
auxi l io para hacerse sentir la urgencia de la ereacion 
que sol ic i to ; a ñ a d i d á esto que semejante asilo se
ria buscado cou avidez por un n ú m e r o considerable 
de mugeres que quieren conservar sus hijos. D e 
otra parte, ese establecimiento r e d u n d a r í a en gran 
beneficio de la enseñanza médica . Que no se d iga , 
sin embargo , que se reciben mugeres embarazadas 
en el Hosp i t a l general; esto seria una b u r l a ; el 
n ú m e r o de camas afectas á este servicio no pasa 
de un p e q u e ñ o n ú m e r o . 

D E L E J E R C I C I O D E L A M E D I C I N A . 
E l decreto de 17 de setiembre de 1845 dice que 

no h a b r á en E s p a ñ a mas que un solo orden de 
prác t icos , bajo la d e n o m i n a c i ó n de m é d i c o s - c i r u 
j anos , que d e b e r á n ser licenciados ó doctores. 
Después se ha publicado una orden de la re ina , 
fecha 27 de j u n i o 1846, creando cirujanos me
nores , ó ministrantes, cuyas atribuciones se
r á n : l . ° hacer sangrías generales alócales: 2 ." 
aplicar c á u s t i c o s , cauterios y hacer escarificacio
nes: 3.° l imp ia r y estraer los dientes: 4.° curar 
los callos. Esceptuando lo relativo á los dientes y 
ca l los , los ministrantes no pueden operar «in 
incu r r i r en la pena marcada por la l ey , si no han 
recibido una orden espresa de un méd ico ó de un 
cirujano. Para presentarse á e x á m e n e s de minis
trantes, es necesario haber servido durante dos 
a ñ o s por lo menos en un hospital de cien camas, 
en cal idad de practicante de c i r u g í a , y probar: 
1.° que se ha estudiado en curso particular la 
f lebotoma, los accidentes que pueden seguirla y 
los medios de remediarla , asi como el arte de ap l i 
car los cáus t i cos y los vendajes mas usuales , y 
hacer inyecciones medicamentosas por las vias na
turales: 2." que se ha seguido durante seis meses, 
lo menos , con u n cirujano dent is ta , la p rác t i ca 
concerniente á la l impieza y estraccion de dientes. 
L o s candidatos suf r i rán un examen teó r i co y prác
t ico de una hora de d u r a c i ó n por lo menos sobre 
todo lo que es relativo a l conocimiento de las venas 
y arterias, de todas las partes del cuerpo donde se 
puede sangra r , sobre los vendajes mas usuales, 
sobre la ap l icac ión de diversos c á u s t i c o s , sobre 
las escarificaciones, sobre el modo de inyec ta r los 
l íqu idos en las vias naturales , sobre la l impieza y 
estraccion de dientes , y sobre el arte del cal l is ta . 
L o s derechos de este examen s e r á n 200 francos y 
l i b r a r á n al solicitante un t í tu lo de sangrador. 

Antes de manifestar m i op in ión sobre estas dos 
ó rdenes de p r á c t i c o s , creo deber echar una r á p i d a 
ojeada sobre las distintas clases de médicos y ciruja
nos que en el dia ejercen el arte de curaren E s p a ñ a . 
Tan diversos han sido con respecto á esto los re
glamentos desde hace cincuenta a ñ o s ; tan d i fe 
rentes las condiciones de los estudios, e x á m e n e s , 
y t í tu los confer idos , que será difícil encontrar un 
pais en donde haya tantas clases de p rác t i co s como 
en el la. Desde luego vemos nosotros á los médi
cos y cirujanos, creados en 1827, que son recibi
dos licenciados después de siete a ñ o s de estudios, 
y que tienen el derecho de ejercer en toda E s p a ñ a ; 
vienen á ser doctores por medio de una re t r ibu
c i ó n , h a b i é n d o s e hecho bachilleres en el sesto 
a ñ o . Sus condiciones para la a d m i s i ó n á los estu
dios médicos consis t ía en presentar e l diploma de 
bachil ler en filosofía, y las certificaciones, constan
do que h a b í a n seguido u n curso de física esperi-
mental v otro de b o t á n i c a . 

Desde" 1824 hasta 1827 se recibieron ]osmédicos 
que eran l icenciados ó doctores, según la suma 
que hubiesen pagado. E r a necesario, para obtener 
este t í t u l o , presentar u n certificado de tres años 
de filosofía (humanidades, etc.), uno de física espe-
r i m e n t a l , de q u í m i c a , de griego y de. botánica ; de 
cuatro años de estudios médicos y de dos de c l ín i 
ca m é d i c a . . 

E n 31 de marzo de 1836 se redti|eron a tres 
clases los cirujanosque habian sido creados en 1S04, 
ó posteriormente á esta época: 

1 o Cirujanos de primera clase, llamados la
tinos Deb ian ser bachilleres en filosofía , haber 
estudiado durante seis años en un colegio r e a l , y 
p o d í a n ser licenciados o doctores. t 

2.» Cirujanos desegunda clase, o romancistas. 
N o seles e x i l i a " mas que cinco a ñ o s de estudios 

i en un colegio real de cirugía , no sufriendo sobre 
» esta mas que dos examenes: uuo teór ico y otro 

p r á c t i c o . , , / 
3 ° Cirujanos de tercera ciase, osangra r f^'--
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E r a necesario para ser recibido, saber leer y es
cr ibi r , conocer la g r a m á t i c a e s p a ñ o l a , í i abe r 
practicado durante tres a ñ o s con un c i r u j a n o , y 
estudiado durante otros tres en un colegio de 
c i r u g í a ; no su f r í an mas que un examen teó r i co y 
practico. 

Ex i s t í an t a m b i é n : 1.° cirujanos de pasantía ó 
sin estudios; les bastaba justificar tres a ñ o s de 
practica para ser admit idos á examen : 2." c i ru practica para ser au i inuuos a examen : 2." c i r u 
janos flebotomistas y practicantes que no su f r í an 
mas que un examen de pequeña c i r u g í a . 

Se v é , pues, que hay en este momento por to 
menos diez clases de p r á c t i c o s ; siete de estas des-
aparecieron poco á poco y ya no quedan mas que 
los doctores, los licenciados y cirujanos minis
trantes. Y o 110 puedo menos de aprobar, bajo el 
punto de vista del ejercicio , las dos primeras ca
t e g o r í a s , establecidas por el decreto de 17 de 
setiembre de 1S-I5; pero yo creo que ha habido una 
equivocac ión grave , en j u n i o de este a ñ o , cuando 
se han inst i tu ido los cirujanos ministrantes ; la 
medicina y la c i rug í a no deben ejercerla mas que 
p rác t i cos que hayan dado pruebas de suficiente 
capac idad . Se me objetará sin duda que ^mi
nistrantes no gozan de los derechos d é l o s m é d i 
cos , que no pueden obrar sino bajo sus ó r d e n e s , 
v que son indispensables para p rac t i ca r l a p e q u e ñ a 
c i r u g í a . A esto r e sponde ré yo : ¿ no es de temer 
que hombres autorizados para ejercer una parte 
cualquiera del arte infrinjan las leyes , y pasen mas 
a l lá de los l ími t e s que se les han impues to , y s i 
esto sucede, será necesario perseguirlos á cada 
instante , y presentarlos ante los t r ibuna les , que 
íes i m p o n d r á n penas insignif icantes , y desde en
tonces s iu efecto? Pero yo voy mas lejos; admito 
que estos ministrantes uo se propasen de las a t r i 
buciones que les confiere la orden de j u n i o ú l t i m o ; 
¿ n o es evidente que, aun en este caso, se rá un 
desgraciado pensamiento el haber creado p rác t i cos 
cou el derecho de sangrar en todas las partes del 
cuerpo donde se practica la flebotoma ar ter ia l ó 
veuosa , uo conoc iendo , necesario es d e c i r l o , los 
primeros rudimentos de a n a t o m í a , n i de c i r u g í a , 
como si la picadura de las arterias y de las venas 
m a l hecha no pudiese muchas veces ocasionar ac
cidentes los mas fatales? 

Se hubiera obrado cou mas acierto a t e n i é n d o s e 
a l decreto de 1845 y tomando las disposiciones 
necesarias para proveer á los pueblos p e q u e ñ o s de 
hombres instruidos que indudablemente se forma
r á n , s i se reciben los l icenciados como tengo i n d i 
cado : haciendo algunos sacrificios pecuniarios 
o b t e n d r á el gobierno , aun en estos puntos , m é d i 
cos instruidos. ¿ Y c ó m o retroceder aute esta ven
taja ? ¿ N o es tán obligados los gobiernos á procurar 
a los ciudadanos necesitados , ademas de indemni 
zar á los hombres del a r te , los medios de restable
cer su sa lud? ¿ Q u é objeto puede haber antes que 
este? Que no se v a c i l e , pues, en crear m é d i c o s de 
partido suficientemente dotados por las mun ic ipa 
lidades , por las provincias y por el estado , que 
en todo caso debe garantizar los tratamientos ; y si 
se teme que el n ú m e r o de licenciados no sea bas
tante considerable para subvenir á las necesidades 
de ios pequeños pueblos , o r g a n i z á n d o s e un siste
m a de discípulos pensionados , pagados por el go
bierno y que d e s p u é s de haber s ido l icenciados, 
d e b a n , como se hace en la i n s t r u c c i ó n p r imar ia , 
residir y ejercer la medicina por ocho ó diez a ñ o s 
en los puntos en que falten médicos ó cirujanos y 
que se les señale . 

Y a se puede decir que la España ha entrado en 
esta via , aunque estoy lejos de aprobar el modo 
como es tá puesto en practica este pr inc ip io . Sabe
mos que hace mucho tiempo existeu en ella nu 'd i -
cosde partidos^ ocupados y pagados por los ayun
tamientos y en el dia por los alcaldes ; pero las re
glas de su nombramiento, y las condiciones de su 
existencia son de tal modo defectuosas, que no son 
a l l í verdaderas instituciones : desde luego son ele
gidos estos p rác t i cos de cualquier modo por menor 
precio: se le puede quitar ci empleo ¿ imponer la 
ob l igac ión de visi tar á todos los enfermos ricos y 
pobres gra tu i tamente : ¿concíbese que semejante 
sacrificio se exija por 400. ó 500 francos (1) por 
a ñ o muchas veces, y que aunjotras se permita que 
en lugar de una suma pecuniaria se pague en f ru 
tos? Esta escasez acarrea los mas encandolosos 
d e s ó r d e n e s ; el cirujano d e s p u é s de haber hecho el 
oficio de barbero está muchas veces obligado á dis
putar su pan. A la verdad , en los pueblos mas 
acomodados , que ciertamente son los menos mime» 
I O S O S , , Í J s u n r t » de los p r á c t i c o s es mas soportable 
puesto que recibeu en algunos desde 1500 hasta' 

2500 francos por a ñ o : casi todos eslos pueblos es-
tan servidos por m é d i c o s cirujanos ó por cirujanos 
latinos , mientras que en los otros no se encuentra 
mas que lo mas ínf imo de la g e r a r q u í a medíca
los pasantes y los barberos. Semejante estado de 
menosprecio no puede menos de c o n d u c i r á gran
des abusos : el hombre que no puede satisfacer sus 
necesidades ejerciendo legalmente c i a r t e de curar , 
procura por medios indignos sal i r del desgraciado 
estado en que se encuentra ; asi vemos colocarse 
algunos de ellos en clase de cr iados y entregarse á 
actos de char la tan i smo l o s q u e no por nu parecerse 
á los que emplean los sonambulos y los magnet iza
dores , 110 son menos vituperables. N o es menos 
sensible leer en todas los calles de M a d r i d y otras 
provincias , enormes r ó t u l o s adornados con una vacía 
á la derecha y otra á la izquierda que d icen : / ) .V 
¿y, profesor dt cirugía y comadrón. I . lamo mucho 
la a t e n c i ó n de la autor idad sobre un estado de co 
sas tan odioso , para que haga que desaparezcan 
muy pronto esos r ó t u l o s que es tán lejos de preve
n i r a l vulgo en favor de la e s t i m a c i ó n y considera
c ión que la profes ión méd ica merece. Insisto en que 
se arranque el mal de r a í z y aconsejo que se revo
que la orden de j u n i o u l t i m o que establece los c i 
rujanos ministrantes . 

Médicos estrangeros.—Para ejercer en E s p a ñ a 
la medic ina los profesores procedentes de las u n i 
versidades estrangeras, deben acredi tar que han 
estudiado todas las materias adoptadas en la Penín
sula y suf r i r los e x á m e n e s de l icenciatura y docto
rado"; es d e c i r , el examen de tentativa y los dos 
e x á m e n e s p r á c t i c o s : conviene dec i r l o ; estos exá
menes son menos fó rma le s que s í el de los c a n d i 
datos nacionales . No se exigen gastos de estudios, 
pero los aspirantes e s t án obligados á pasar los 
examenes. E n m i concepto es necesario , que tanto 
en M a d r i d como en las d e m á s par t?s , se basa su 
frir á lus p r ác t i co s estrangeros, qtie sol ici ten el d i 
ploma de doctor ó l icenciado, tudas las pruebas 
para l l e g a r á las reval idas , á escepcion de las c o n 
cernientes á los grados de bachi l ler en letras y en 
c ienc i a s ; pero r e s e r v á n d o s e el gobierno el derecho 
de conceder , en circunstancias raras ;¡ la verdad, 
la facul tad de ejercer la medic ina á los_ sabios 
eminentes que las convulsiones po l í t i c a s ú otros 
motivos obl iguen a espalr iarse: s i se hallasen en 
este caso Scarpa , Ast ley Coope r , T o m a s i n i , etc. . 
¿ t e n d r í a n necesidad de colocarse a l lado de los 
escolares imberbes para dar una prueba de su ca
pacidad tan bien acreditada? Esto no seria d igno 
de nuestra época . A d m i t o , s i se quiere , que el 
gobierno antes de conceder estas facultades, con
sulte á la F a c u l t a d de med ic ina , a la Academia y 
aun si hay necesidad al Consejo de E s t a d o , lo 
cual ofrecer ía g a r a n t í a s mas que suficientes. 

A C A D E M I A S . 
Academia de medicina de Castilla. — Esta A c a 

demia , compuesta de unos cuarenta socios , todos 
doctores en medicina ó m é d i c o s - c i r u j a n o s , es la 
la sola ins t i tu ida por el gobierno con el objeto de 
contestar á las consultas que se le pidan por la 
junta de sanidad sobre cuestiones de medicina iegal 
y de higiene púb l i ca . C o u v e u ¡ e n t e i n e n t e o r g n i i i / . a d a , 
pudiera ser muy ú t i l y colocarse a nivel de las so
ciedades sabias del mismo g é n e r o establecidas en 
la mayor parte de los países de Europa . Pero esta 
muy lejos de esto, como se c o n o c e r á por lo que voy 
á decir . Esta Academia no tiene un local para ce
lebrar sus sesiones , de modo que. las que tiene es 
en casa del vice-presidente : no recibe a s i g n a c i ó n 
del gobierno , lo que es mas de e s t r a ñ a r s i se a i i r i i -
de a que en su origen y s e g ú n algunos decretos, 
parte de los derechos exigidos á los aspirantes a l 
doctorado se destinaban para sostener esta sáb*a 
c o r p o r a c i ó n . Sus ind iv iduos no tienen n inguna re
t r i b u c i ó n por su asistencia: j a m á s se leen memorias 
sobre puntos cient í f icos y por consiguiente sus t ra
bajas es tán l i m i t a d o s á la d i s c u s i ó n d é l a s consultas 
que deben d i r i g i r á la junta de Sanidad . Ofrece tan 
poco in t e rés esta i n s t i t u c i ó n , que sus reuniones son 
muy escasas, y cuando se tienen, apenas su encuen
tran algunos socios. E n ninguna cosa hay necesi
dad de una reforma mas urgente que a q u í , y me 
atrevo á proponerla como s igue : 

A r t í c u l o l . " L a Academia de medicina de 
Castilla se c o m p o n d r á de cincuenta miembros t i 
tulares d is t r ibuidos en catorce secciones, a saber: 

S E C C I O N E S . 
MIEMBROS. 

(1) Unos 1600 á 2000 r s . — N . de la R . 

1. Pa to log ía y c l ín ica in terna. 0 
2. a P a t o l o g í a y , . i / n i c a esterna (i 
3. " A n a t o m í a pa to lóg ica 3 
4. ' T e r a p é u t i c a y materia médica ' . .' ! 3 
o. Medic ina operatoria . . 3 
I».' Med ic ina l ega l , , . ' ' ' 3 

7. " Higiene 
8. " A n a t o m í a ' ' _ S 
!) " F i s io log ía 3 

10 Obstetr icia . . . . . } . ] 3 

11 Farmac ia ' • • 3 

12 F/sic.i y q u í m i c a méd icas . ^ 
VI His tor ia natural m é d i c a . . . ' " ' " ' 
14 Medic ina veterinaria. . . . ' ' ¡j 
A r t . a.» Cuando haya tina plaza vacante 1 

Academia e l r c r a por medio de votación S 1 

n d m d u o q u e i a h a de ocupa r , de eutreTm' 
tres o cuando mas seis candidatos míe so „ , i H 

taran. E l i nd iv iduo nombrado debe nécesVm , 
p e r t e n e c e r á la sección donde se halla b S ' ' 

A r t . 3." L a Academia se reun i rá ••„.« v , ? " l f ' 
semana en un Ipcnl que le haya cedido el ¿tí» 
no: sus sesiones duraran dos horas, p o r lo L 
y t e n d r á n por oh.etn las discusiones de ,,„?,! ' 
presen lados por las comisiones o los únese nH 
por la j un t a de S a n i d a d , > se leen,,, memoria l ! , 
los a c a d é m i c o s y aun d i los que no pmebezcan í 

A r t . 4.» L a Academia pub l i ca rá cada quine, 
d í a s el acta de sus sesiones en un periódico ai 
t e n d r á por t í t u lo Boletín de la Academia de X 
dicinn de Castilla. Los trabajos ,n„s interesantes' 
asi como t a m b i é n las memorias originales senil 
publicadas a fin de cada dos ó tres a ñ o s , forman
do un volumen con el nombre de memorias de ¡a 
Academia de medicina de Castilla. 

A r t . 5 ° Todo socio que asista a las sesiones re-
c ih i r á Li ia retribución por su presencia. 

A r . 6." E l cuerpo direct ivo se compondrá d« 
un presidente , un v icepres iden te , un secretario 
perpetuo y un secretario de cargo anual . 

A r t . 7 o L a con tab i l idad y todo cuanto sra d'l 
r amo a d m i n i s t r a t i v o , e s t a rá encomendado á un 
consejo que l levará el nombre de Consejo de admí 
nistracion , del cual f o r m a r á parte el cuerpo dV 
rectivo , e n t e n d i é n d o s e lo mismo con el seoretariu 
de este consejo. 

A r t . 8." L a Academia n o m b r a r á diez asociados 
estrangeros, cien corresponsales nacionales y otros 
tantos corresponsales estrangeros. 

Academia quirúrgica matritense.—¥¿U Aca
d e m i a , que data de poco t i empo, debe su orinen, 
por un lado a la insuficencía y aun inutilidad déla 
Academia de Cast i l la que nada hace para que li 
ciencia progrese , y por otro a la imposibilidad en 
que se hal lan de pertenecer á esta Academia los 
que tienen el s imple t í t u l o de cirujano. Después de 
haber obtenido la a u t o r i z a c i ó n del gobierno pan 
r eun i r s e , los cirujanos de M a d r i d , en número de 
unos 130, han const i tuido espon táneamen te ) ' sin 
n i n g ú n a u s i l i o d e l estado una sociedad que 110deja 
de tener importancia , pues tienen muchas sesiones 
al mes (con frecuencia celebran tres por semana), 
publica 1111 p e r i ó d i c o s e m a n a l , cuyo titulo e>: 
Anales de la Academia quirúrgica mulr'utn* 
se.— T iene 300 corresponsales nacionales que le 
remiten trabajos c ient í f icos y ponen en -u conoci
miento los actos de e jerc ic io ' i legal de la medici
na . Esta i n s t i t u c i ó n actualmente presidida por el 
profesor A l a r c o s , me parece que ha de ser durable 
y de manifiesta u t i l idad . De-caria poderle dar 
al lector una idea de la d i sc rec ión y escrupu
losidad con que discute cuestiones científicas de las 
mas a rduas , tal como la de el aborto BüirúrjÜea 
en la que se ha ocupado durante veinticinco se
siones L o s socios que forman esto corporación 
contr ibuyen con una cuota para ocurrir á los-gas
tos E l gobierno no la consulta jamas 

I lav ademas en M a d r i d otras dos sociedadM 
c i e n t í f i c a s ; el instituto médico de emulación, t¡ 
la sociedad de alumnos ó Academia de Escula
pio: esla ú l t i m a está presidida por un profesor de 
la F a c u l t a d , ó por un a lumno que es vicepresi-
dente ; se r e ú n e tres veces cada semana para dis
cut i r memor ia s , observaciones, etc. 

D E LA I N S T R U C C I O N S I X U N D A I U A Y PniJIABIA. 

Es necesario confesar que el decreto dn 17 de 
setiembre de 1845 ha mejorado singularmente el 
estado de la i n s t r u c c i ó n secundaria en España. 
Hasta esta época puede decirse quehal>nhidod»sor-
ganizacini i en estos estudios. Para probarlo, me 
bas ta rá decir que un a lumno podría terminar sus 
estudios clasicos á la edad de 13 ,años ; hoy no se 
reciben en los colegios si-áo a la edad de 10 añtó. 
v no pueden presentarse al examen de bachiller , . 
si 110 han c u m p l i d o los l(>. A ñ a d i r é que en la 
esposicion que precede al decreto debido al apre-
eiable celo del ministro del in ter ior , el Sr. l i da i , 
se ven razones justas v poderosas sobre la necesi
dad de una reforma en la iustrucion pul) ica se
cundar ia , asi como los medios de verificarlas. 
Convengo t a m b i é n en que bajo muchos puntos a» 
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vista, las disposiciones adoptadas es tán bien conce
bidas, yqtiesou l 'avorablesá la libertad en l a e n s e ñ a n -
za; pero es evidente que se hadado poca impor tan
cia' ¡i los estudios clasicos , y que su d u r a c i ó n se 
eoria, atendido el n ú m e r o considerable de materias 
que se enseñan de donde resulla que los n iños se 
ven precisados á estudiar ciencias demasiado abs
tractas á una edad en que no pueden comprender
las. De todas las reformas que conviene in t rodu
cir , me parece, la mas urgente la q u é tenga por 
objeto alargar el tiempo de los estudios secundarios 
y hacer de ellas otra d i s t r i b u c i ó n mejor , d é l o 
cuál es fácil convencerse leyendo el programa que 
he inserto cu la primera carta. 

Semejante obje to , Sr . Redactor, no puede des
arrollarse estensa m e n t é eri su p e r i ó d i c o : yo me 
propongo hacerlo «le otro m o d o , l i m i t á n d o m e 
aquí á estas consideraciones generales que acabo 
de esponer. 

L a i n s t r u c c i ó n p r imar i a , organizada á corta d i 
ferencia como en F r a n c i a , que por un decreto 
que tiene grande ana log ía con la ley de 28 de 
junio de 1833, deja poco que desear. Las escue
las normales insti tuidas en gran n ú m e r o en las 
provincias , l lenan tanto mejor su objeto , cuan
to que en ellas no se procura dar una ins t rucc ión 
demasiado elevada. Se lia comprendido que era 
mejor sacar de ellas hombres instruidos y modes
tos , que sabios incompletos en quienes se desen
volviese la a m b i c i ó n mas alta de lo r e g u l a r , que 
d e s d e ñ a r í a n después l lenar los empleos á que es-
tan destinados. Las escuelas elementales primarias, 
y las casas de beneficencia que he visitado en Ma 
dr id , en Guadalajara y otros puntos es tán bien 
organizadas y d i r i g i d a s ; los n i ñ o s , en gran n ú 
mero , se instruyen en locales espaciosos y ven
tilados. Son muy numerosas las escuelas estable
cidas. 

Y o he pedido al gobierno que el canto tuviera 
gran parte en los ejercicios d i a r ios , y que al 
lado de cada escuela normal se pusiera un jar-
din , donde se diese á los alumnos un curso prac
tico del cul t ivo de las plantas mas importantes. 
Serian incalculables las ventajas de esta medida 
en un pais donde la agricul tura necesita mejoras 
tan not jbles .—Tened á bien, e t c . — O R F I L A . 

Parte pintoresca. 
A n a t o m í a p a t o l ó g i c a . 

FICUIIA 1." 

Anomalía de los ríñones.—En el hospi ta l mili
tar de esta corte se lia observado el caso s i g u i e n 
te. E n u n soldado, muer to á consecuencia do 
una p l e u r e s í a c r ó n i c a compl icada con ca ta r ro 
p u l i i i o n a l , se c i i r u u l i ó haciendo su autopsia co
mo unas l i e s l ib ras de serosidad de r ramada en 
eJ costado de recho , en cuyo l iqu ido nadaban co
pos a lbuminosos concre tos : b a h í a engruesamien-
to de le p leura , retracción del p u l m ó n del m i s 
mo lado h a c í a la coh i imia v e r t e b r a l , y todo él 
hepatizado con a lgunos t u b é r c u l o s miliares. L a 
mayor parte de l lóbulo supe r io r derecho estaba 
carnif icado, y algo congestionado en la l iarte 
poster ior ; también había t u b é r c u l o s m i l i a r e s d i 
seminados en lo restante de esto p u l m ó n . A u n 
que no deja, de ofrecer i n t e r é s el estado de la 
cavidad torácica , no e s , s i n embargo , del caso 
entrar á d i l u c i d a r ¡i qué se debía la f o r m a c i ó n 
de estos t u b é r c u l o s : por lo l a n í o , v a m o s á o c u 
parnos de u n a p a r t i c u l a r i d a d que se n o t ó en e l 
examen de las visceras del a b d o m e n . 

Se e n c o n t r ó que e l r i ñ o n derecho era s u m a 
mente p e q u e ñ o , y que se u n í a á su c o m p a ñ e r o 
por una p r o l o n g a c i ó n de su s u s t a n c i a , s iendo e l 
izquierdo m u c h o m a y o r , y descansando este 
ó r g a n o sobre l a c o l u m n a ver tebra l . V é a s e la fi
gura 1." que representa estos ó r g a n o s . 

a es el riñon derecho, b el izquierdo, c, s son 
las venas renales que se abocan en la vena cava; 
d, d las arterias renales, e, é los uréteres. La 
pelvis de cada uno de estos órganos era de las 
dimensiones regulares comparadas con el volu
men respectivo de cada uno de ellos. 

FIGURA 2." 

Fungué canceroso del brazo.—En la clínica 
quirúrgica de la Facultad (sala de Sania Cruz) i 
se presentó un individuo de unos 30 años, za
patero, de constitución muy deteriorada, que ha
biéndose dado en el codo del brazo izquierdo un 
golpe, se le presentó un tumor que fué progre
sando basta ulcerarse; siendo de advertir que 
poco antes, según relación del enfermo, había 
tenido una dislocación de la articulación húme
ro-cubital, que quedó mal reducida. El tumor 
fué creciendo y al cabo de cuatro meses era ya de 
una dejeneracion cancerosa, de gran volumen, 
que pudiera muy bien compararse á una coli
flor pequeña. 

Los ganglios linfáticos axilares estaban in
flamados : las partes del brazo si lilailas por 
encima y debajo del tumor edemotosas. Su 
estado' general poco agradable: una piel de un 
color terroso, semejante á esos enfermos que 
llevan él Bello dé las absorciones purulentas. En 
la clínica fué progresando el mal; se presentó 
grande diarrea, sudores parciales; y esplorado 
su pecho ofrecía un sonido macizo en algunos 
puntos, sobre lodo en la base del pulmón iz
quierdo, no percibiéndose el ruido respiratorio 
en los mismos. En tal estado se procuró corre
gir su malestar general; se contuvo la diarrea, 
se entonó algo alsugelo y se procedió á la am
putación por el tercio superior del brazo. La 
herida, si marchaba á la cicatrización , casi se 
lia completado, pero la afección no ora solo lo
cal; una dejeneracion lan espantosa no podía 
haberse desenvuelto bajo la sola influencia de 
un simple golpe: era la constitución general la 
que estaba afectaba; eran las principales visce
ras las que sosteníanla afección, las que pre
dispusieron á ella al sugeto: esa diarrea, esos 
sudores, esos signos suministrados por la aus
cultación y percusión, ese colorido de la piel, 
el estado moral del enfermo, todo, todo proba
ba el aserto que queda establecido; asi es que 
después de la amputación ha aparecido la diar
rea, se han desenvuelto, por último, los sínto
mas tifoideos, y el sugeto ha sucumbido. La au
topsia lia demostrado tubérculos en la base del 
pulmón derecho, y en el mesenterio, y algunas 
otras alteraciones que se dirán en la Revista de 
hospitales nacionales. 

FIGURA 5." 

Diplogencsta.—En esta corte hay en la actua
lidad un monstruo cuyas particularidades son 
las siguientes: Son dos cuerpos unidos por las 
partes laterales del pecho y vientre: dos cabe
zas, dos brazos y dos piernas sin nada de nota
ble. Dé ;Ia parte media y superior del punto 
de confusión nace un brazo con una mano en 

la que hay ocho dedos: de la parte inferior sale 
un miembro pelviano pequeño con un pie en el 
que solo hay tres dedos. Hay dos columnas ver
tebrales; un solo corazón, un solo ano, y un 
sexo único. La figura 3." nos representa ê te 
monstruo visto por la espalda. 

Sección neutral. 
Madrid \7 de Octubre de i8-íG. 

A N A S T A S I O G A R C I A L O P E Z . 

E S T U D I O S S O B R E L A E L E C T R I C I D A D A N I M A L . 

Mas pruebas de la influencia de la electrict* 
dad atmosférica sobre la economía—Modifica• 
ciones que sufre por las propiedades del aire. 
—Esas modificaciones numerosas del Huido e l é c 
trico de la a tmósfera no quedau l imitadas a la 
econon.ia sana, no solo activa las funciones de la 
v i d a , no solo tiene este flujo sobre la parte moral 
del hombre y el ca rác t e r d é l o s diferentes pueblos 
de la t ierra , sino que ademas estiende su acc ión s ó 
brelos individuos enfermos. L o s autoresestan llenos 
de casos de curaciones espontaneas producidas por 
la (¡stiosicion de los sugetos , ya á la tempestad de 
un día borrascoso, ya al r e l á m p a g o que precede e l 
t rueno, ya al rayo tan temible en ocasiones. C i 
taremos algunos casos notables de los mas fidedig
nos que se refieren. 

II u j o v e n , imposibi l i tado de mover sus brazos 
desde la infancia, se e n c o n t r ó una tarde en el 
campo en medio de una horrible tempestad; no 
teniendo donde refugiarse se acogió debajo de m i 
árbol y , como era de esperar, cayó un rayo donde 
él estaba ; por a l g ú n tiempo q u e d ó privado de 
conocimiento , pero luego que pasó aquel estado, 
se levanto y se halló sano y curado de su m a l , po
diendo servirse en lo sucesivo de sus miembros 
superiores. Este hecho, citado por i l l . A l z a t , es 
sumamente au tén t i co . M . V i l k i n s o n refirió ante 
la Academia de Got i ingue el caso de un pastor 
cu rado , por haberse encontrado en medio de una 
tormeuta , de una parál is is que h a b í a con t r a ído a 
consecuencia de una a p l o p e g í a ; "parece que este 
enfermo tomaba por pquella "época b a ñ o s ferrugi 
dososy por esto cree el autor citado que pudo i n 
fluir el hierro en la manera de obrar la electricidad; 
pero esto poco importa para nuestro propósi to v 
bás tenos saber que la c u r a c i ó n se debió a la 
electricidad que abundaba en la atmósfera. E l 
cé lebre físico Buissart refiere que una señora ingle
sa hacia tiempo qne padec í a un tumor esc i r ros» 
p r ó x i m o á dejenerar en c á n c e r y que había resistido 
á todos los remedios del arte"; sufrió la e spu l s ión 
de una tormenta por la casualidad de estar aso
mada á una ventana , y esta descarga eléctr ica 
verificó la r e so luc ión del tumor y se vio curada 
completamente s in n ingún otro auxi l io . 

E n un hospital de JJa viera cayó un rayo en un 
dia borrascoso y nublado; a t ravesó las paredes 
del edi f ic io , pasó una fila de camas de enfermos, 
entre los que se encontraba un p a r a l í t i c o ; á la 
m a ñ a n a s iguiente, con a d m i r a c i ó n de todos , se 
l evan tó y , sin ayuda de muletas ni apoyo de nadie, 
pudo marchar á su casa .Gard ine cita una muger 
curada , por una descarga eléctr ica de la a t m ó s f e r a , 
de un dolor obstinaz de cabeza, de palpitaciones 
y espasmo convulsivos que hacia tiempo padec í a . 
Pud ié ramos acumular mas h e c h o s , pero b a s t e » 
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los enunciados para convencerse de la influencia 
de la electricidad a tmosfé r i ca en los estados pato-
ló" icos . A pesar de estas curaciones casuales no 
s e ° d e b e inferir que es un medio seguro y cons
tante dici io fluido eléctr ico y que a él se deben 
esponer los enfermos atacados de pará l i s i s ó de 
alguna otra afección sobre la que tenga mas ó 
menos in f luenc ia ; siendo de advertir , que muchos 
de los enfermos que asi curaron se hal laban á a l -
guna distancia del punto de la esplosíon , de modo 
que no sufrieron la acc ión e léct r ica en todo 
su l leno y con toda la intensidad que ten ia . Sa
bidos son los efectos fatales del rayo cuando cae 
m u y inmediato ó sobre los cuerpos vivos . L a 
muerte suele ser su resultado ; y cuando esto 
no sucede, ocasiona enfermedades g raves , produce 
la pará l i s i s comunmente . 

S i todavía se quieren mas pruebas en favor de 
la influencia de la electr icidad a t m o s f é r i c a sobre 
la economía a n i m a l , las buscaremos, no ya en el 
h o m b r e , sino en los d e m á s seres vivientes, y ve
remos confirmada en todas partes una verdad que 
en lo sucesivo ha de conducirnos á establecer con
clusiones importantes. U n físico s o m e t i ó un perro 
a diferentes sesiones eléctr icas , con lo que q u e d ó 
tan sensible á este fluido que la mas ligera chispa 
le hacia dar grandes ladridos ; hasta esta época no 
habia parecido mas afectado de la electr icidad 
a tmos fé r i ca que lo sou los animales de esta clase, 
pero d e s p u é s siempre que hab ía tempestad , an los 
d í a s borrascosos , cuando la a t m ó s f e r a sobreabun
dante de fluido e léc t r ico obraba sobre é l , esperi-
mentaba este a n i m a l , aun mucho t iempo antes de 
que la tempestad se hiciera s e n t i r , angustias g ran-
disimas que se espresaban por fuertes ladr idos , 
por temblores y por movimientoe convulsivos de 
todo su cuerpo : se ocultaba debajo de los muebles, 
y no recobraba su t ranqui l idad hasta que el t iempo 
se despejaba , r ep i t i éndose estas escenas mientras 
el an imal vivió . Todos los animales - parece que 
se conmueven , que dan seña les de a legr ía ó de 
t r i s teza , como se puede inferir por sus m o v i m i e n 
tos , s egún que reciben ó que pierden una cant idad 
del fluido que los an ima . L o s vejetales t a m b i é n 
preseutan alteraciones visibles relacionadas con 
los cambios eléctr icos de la a t m ó s f e r a . J a m á s los 
insectos andan con mas v i v a c i d a d , son mas lige
ros los peces en sus mov imien tos , y los pá ja ros 
desplegan con mas agil idad su vuelo , que en un 
t iempo tempestuoso y cuando el horizonte está 
p r e ñ a d o de nubes. Entonces es cuando vemos los 
p e q u e ñ o s pescados de los rios asomarse á sus or¡« 
l i a s , y moverse con suma presteza; entonces es 
t a m b i é n cuando los monstruos de los mares suben 
de sus profundidades á la superficie de las aguas; 
entonces es cuando las enormes focas rompen los 
t é m p a n o s de nieve que flotan sobre las olas y se 
colocan imponentes sobre ellos. No h a y , en fin, 
un ser dotado de vida que quede pasivo á la 
acción del f luido e l é c t r i c o , del agente universal que 
llena nuestro g lobo , que nos penetra y a c o m p a ñ a 
en todas ocasiones. 

Aunque dejamos dicho y probado que todos es 
tos efectos son debidos a l fluido e léc t r i co de la 
a tmósfe ra y no á la pres ión del a i re , n i á la tem
peratura , n i á la h u m e d a d , e tc , no queremos 
decir por esto, que sea nula la acc ión de tales 
causas en la p r o d u c c i ó n de estos f e n ó m e n o s . L a 
a tmósfe ra que nos circunda no tiene siempre unas 
mismas propiedades ; son variables por r a z ó n de 
muchas circunstancias y esto hace que obren so
bre la electricidad modificando su manera de obrar , 
y sobre los cuerpos vivos modificando la manera 
(le rec ib i r sus inpresiones. Esta doble influencia 
de las cualidades del aire a t m o s f é r i c o , no debe 
perderse de vista para conocer cuál será la acc ión 
e l é c t r i c a s e g ú n las propiedades dominantes de la 
atmosfera. L a presión a tmosfé r ica no es l a misma 
en todas partes n i en todas las é p o c a s ; el b a r ó m e 
tro en su escala uos señala bien estas variaciones 
y por ellas conocemos que la diferencia en la co
l u m n a de aire que gravita sobre un hombrees lo 
menos de tres m i l libras en las varias estaciones 
del a ñ o . U n a diferencia tan considerable no puede 
menos de in f lu i r tanto en la economía a n i m a l , co
mo en la e lec t r ic idad atmosfér ica . Cnanto mas 
elevado es el terreno, mas rarefacto está el aire y 
en este caso parece que hay mas abundancia de 
fluido e léc t r ico y que se ha l la mas libremente en 
é l , como lo prueban muchos me téo ros que no son 
otra cosa que la a c u m u l a c i ó n de la electricidad en 
los puntos mas rarefactos de la a tmósfe ra . L a tem
peratura es tá t a m b i é n sujeta á variaciones como la 
p r e s i ó n , lo que es m u y senci l lo confirmar , ya por 
las sensaciones que esperimentamos ríe calor y de 
í r i o , ya echando una ojeada sobre las tablas 
m e t e o r o l ó g i c a s ; en M a d r i d por los meses de d i 

ciembre y enero suele marcar algunos d í a s el ter
m ó m e t r o 2 , o 3 grados bajo cero , cuando por j u l i o 
y agosto sube hasta los 3-1 ó 35 sobre c e r o ; de 
consiguiente en una serie de ocho ó nueve meses 
hemos estado sometidos á temperaturas que han 
diferido hasta 38 grados. E l organismo que sufre 
estas impresiones, que tiene que desplegar sus 
recursos para que la v da no se estinga bajo el 
influjo de aumentos ó dé sustracciones de ca ló r ico 
tan considerables, es claro que debe ser mas 
á p r o p ó s i t o unas veces que otras para ser impre
s ionado , para recibi r y desprenderse t a m b i é n del 
fluido e l é c t r i c o ; al mismo tiempo que la electr i 
c idad de la a t m ó s f e r a se modifica en su manera 
de desarrollarse y en su modo de impresionar. L a 
sequedad y la humedad son t a m b i é n otras dos 
propiedades del aire que influyen sobre la eco-
m í a y sobre la e lec t r ic idad , como lo prueba la 
o b s e r v a c i ó n hecha con los aparatos e léc t r i cos que 
siguen la misma marcha en sus resultados que el 
fluido e léc t r ico de la a tmós fe ra en las épocas dé 
humedad y sequedad. Y siendo uno solo el fluido 
de nuestras maquinas y el de la a t m ó s f e r a , es 
racional de las modificaciones del pr imero dedu
c i r las del segundo, no obstante que hay un buen 
n ú m e r o de pruebas directas que corroboran la 
influencia que la humedad y la sequedad tieueu 
sobre el fluido e l éc t r i co . L o s vientos obrando por 
su d i r e c c i ó n , por su choque, por su fuerza, por 
la temperatura y d e m á s cualidades de e l los , es cla
ro que han de inf lui r diferentemente en la eco
n o m í a y en la electr icidad de la masa del aire 
a t m o s f é r i c o . U n a m u l t i t u d de exhalaciones alteran 
la pureza de l aire y esto refluye t a m b i é n sobre la 
propiedad y acción" e léc t r ica del mismo aire. T o 
das estas causas, s i bieu no son ellas las que pro
ducen todos los f e n ó m e n o s de que hemos hablado 
y que con r a z ó n hemos a t r ibuido á la electrici
d a d , la modi f i can , s in embargo , en su desarrollo, 
en su p r o p a g a c i ó n , en la fac i l idad mayor ó me
nor de acumularse en un pun to , y ademas, i n f lu 
yendo en el organismo vivo hacen que s e g ú n las 
circunstancias sea diferente la espreston fenomenal 
del f luido e l éc t r i co . 

Acabamos de ver de una manera general que en 
e l u n i v t r s o hay u n agente poderoso, que todo lo 
penetra y c i r c u n d a , que modifica por sus propie
dades de atracciou y r epu l s ión y por su te.idencia 
al equi l ibro todos los seres á él sometidos; hemos 
recorr ido todas las funciones de la vida y las he
mos visto modificadas por é l , ya en el estado sano, 
c o n l o e n el morboso; hemos t a m b i é n encontrado 
esta acc ión animadora sobre todo cuando v ive ; nos 
hemos elevado al aná l i s i s de las causas que pudie
ran disputar la p r o d u c c i ó n de estos f e n ó m e n o s y 
las hemos encontrado insuficientes por sí para su 
desarrollo aunque no sin influencia en la diversi 
dad observada s egún los casos entre esos mismos 
efectos. Ocas ión tendremos devo lve r á esto mis 
mo, no ya para mirar lo bajo un punto de vista 
general, como; lo hemos hecho a h o r a , s ino para 
entrar en pormenores y en detalles que serian 
anticipados en la ac tual idad. V a m o s , pues, a en
trar y i en la d i s c u s i ó n de otro punto mas impor 
tante y de mayores trascendencias, cual es la ele
c t r ic idad e s p o n t á n e a de los animales y del hombre. 

Actos del Gobierno. 
Sanidad m i l i t a r . 

Concluye el Reglamento de dicho cuerpo. 
A r t . 178. A los ind iv iduos del cuerpo d e s a 

n idad mi l i t a r se les formaran las hojas de servicio 
con arreglo á la í n d o l e part icular del que e s t á n 
encargados de d e s e m p e ñ a r , y con la posibie s u 
j ec ión en lo d e m á s á lo que en esta parte se observa 
respecto d é l o s oficiales; y para que estos ducu-
mentos se estiendan todos con la debida un i fo rmi 
d a d , la d i r ecc ión del cuerpo f o r m a r á los modelos 
ó que deba ajustarse su r e d a c c i ó n . 

A r t . 179. Para los efectos prevenidos en el 
a r t í c u l o an te r io r , los gefes de sanidad de los 
distri tos r e m i t i r á n anualmente á la d i r e c c i ó n en 
los 20 primeros d í a s del mes de enero las hojas 
de servicio de todos los profesores destinados en 
los hospitales y establecimientos mil i tares de su 
d e m a r c a c i ó n , y los coroneles ó gefes de los cuer
pos lo verificaran en la misma é p o c a , con las 
notas reservadas del concepto que les hayan mere
cido su conducta m o r a l , su esacti tud en el desem
peño d e s ú s obligaciones y su apt i tud física para 
el s e r v i c i o , á sus respectivos inspectores ó directo
res generales, quienes las pasaran a l a d i recc ión 
del cuerpo de sanidad. 

A r t 180. A falta de gefe , el médico mas »„. 
guo de la clase superior p r e s i d i r á , dirigir, 
mandara in ter inamente , s e g ú n los casos á nid
ios d e m á s profesores en los actos del servicio v 

cuantos tenga re lac ión con la facultad. 
A r t . 181. L a d i recc ión general del cuerno H 

be rá proponer á S. M . para su jubilación (.„,' 
todas las ventajas que les correspondan y de OMP 
havan hecho d i g n o s , todos los profesores de s aJL' 
d a d , de cualquier g r a d u a c i ó n que sean, q u e '* 
efecto de vejez , de enfermedades crónicas ¡ 
achaques ó de a l g ú n impedimento físico no pueda' 
d e s e m p e ñ a r cumplidamente las obligaciones n r o 

pías de su empleo en los diferentes destinos uué 
s e g ú n su clase puedan ocupar. 

A r t . 182. C o n el mismo objeto ó con el de 
espedirle su l icencia abso lu ta , según los casos 
p r o p o n d r á á S M . s in d i s t i n c i ó n de clase,todos 
aquellos profesores que por su notable ineptitud 
o incapacidad moral no puedan servir cual corres* 
pondo en el cuerpo , y los que por su conductas.' 
hir ieren indignos de pertenecer á é l , siempre que 
para formar su convicc ión y la del gobierno enV 
tos casos tenga datos legítimos y suficientes. 

A r t . 183. L a d i recc ión general del cuerpo de 
sanidad es responsable al gobierno y á la nación di' 
la pureza ejemplar cou que deben desempeñarte 
por sus subordinados todos los actos del impor-
tante servicio que tienen a su ca rgo , y para que 
esta responsabilidad pueda hacerse efectiva , es l i 
voluntad de S. M . que s i , l o q u e no es creíble 
ocurriese en esta parte la menor f a l t a , la direccíoa 
proceda s in levantar mano á la averiguación po, 
s ible de los hechos para decretar contra el culpable 
su espulsion del cuerpo y las d e m á s penas á que se 
hubiere hecho acreedoor. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
A r t . 184. L a d i r e c c i ó n general procederá á 

plantear lo establecido en este reglamento relativa
mente al personal f acu l t a t ivo , adoptaudo coa I» 
debida prudencia las disposiciones oportunas, á fin 
de que los indiv iduos que actualmente existen en 
el cuerpo vayan ocupando los destinos que les 
c o r r e s p o n d a n ' s e g ú n su clase y circunstancias, a 
medida que lo exijan las necesidades del servicio, 
y respetando los derechos adquiridos. 

A r t . 185. Atendiendo á que el personal facul
tativo que existe actualmente en el cuerpo desani
dad es superior al que se establece en este regla
mento , para lo sucesivo no se proveerán las 
vacantes que ocurran eu las diferentes clases hasta 
que se esl inga el personal escedente de las mismas, 
y quede reducida al de planta lija de que deben 
constar en adelante 

A r t . 180. ÍNo debiendo pertenecer en lo sucesivo 
al cuadro efectivo del cuerpo los médicos de los 
batallones de mi l ic ias p rov inc ia les , los que actual
mente s i rven en estos destinos con el empleo di 
seguudos ayudantes cont inuaran eu ellos hasta que 
cou arreglo a su a n t i g ü e d a d se los vaya colocando 
en las vacantes de su clase que ocurran eu los regi
mientos. 

A r t . 187. L a d i r ecc ión del cuerpo de sanidad 
d i s p o n d r á que , ademas del reglamento de hospita
les mi l i t a res , cuya pronta formación se previene 
en el art. 75 de l presente, se formen otros dos 
que faltan para el complemento y regularizaciou 
eu todas sus partes del servicio sanitario castren-
se ; uno de higiene y policía médica mi l i t a r , donde 
se especifiquen y comuniquen con la debida esten-
sion para todas las clases y destinos las atribucio
nes de los profesores de sanidad en un ramo de 
tanto i n t e r é s para el e jérc i to , y de que se ha hecho 
ind icac ión eu este reglamento al tratar del servicio 
de los cuerpos , y otro de reconocimiento de quin
tos y de i nú t i l e s para el servicio mi l i ta r , en que se 
establezcan todas las reglas y precauciones á que 
debe ajustarse tan del icada" materia para dejar 
garantida la equidad y pureza de los procedimien
tos y 3os intereses del e jérc i to y del Estado. 

D E L A O B S E R V A N C I A D E E S T E R E G L A M E N T O V SO 

C I R C U L A C I O N . 
A r t . 188. Quedan derogadas y siu valor ni efecto 

a lguno todas las leyes, reglamentos, órdenes y 
disposiciones que directa ó indirectamente se 
opongan a lo establecido en el presente, que debe
rá ser obedecido y cumpl ido en la parteque a cada 
uno concierna por todos los individuos del cuerpo 
de sanidad m i l i t a r , autoridades militares y adirn-
nistrativas del e jérc i to y c i v i l e s , y por todos los 
empleados dependientes de las mismas. , 

A r t . 189. Todos los indiv iduos del cuerpo de 
sanidad mi l i t a r e s t án obligados á tener un ejemplo 
de este reg lamento , que d e b e r á n presentar a su 
gefes para tomar pose s ión de su destino, y s 

d i s p o n d r á lo conveniente para que existan tamDi^ 
uno o dos ejemplares en las inspecciones y 
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ciones generales d é l a s a r m a s , en las c a p i t a n í a s y 
comandancias generales , intendencias mi l i ta res , 
comisarías de g u e r r a , hospitales y d e m á s puntos 
en q " e i a ' j u i c i o de la d i r e c c i ó n genera l , deba ha
berle. 

Madrid 7 de setiembre de 1810.—Sauz. 
PRESUPUESTO D E L CUERPO D E SANIDAD MILITAR 

SEGUN E L R E A L DECRETO D E 30 D E E N E R O 

DE 1836 Y R E A L ORDEN D E 24 D E E N E R O 

DE 1845. 
Sección de medicina y cirugía. 

Un inspector inter ino hasta uuevo re
glamento 24,000 

Cuatro subinspectores á 24,000. . . 90,000 
Ocho consultores á 18,000 144,000 
Diez vice-consultores á 14,400. ( . , . 144,000 
Ciento diez primerosayudan tesa 10,800. 1.188,000 
Ciento seseuta y un segundos ayudantes 

á 6900 l . i l O . b O O 
Dos segundos ayudantes y un ayudan 

te interino para los hospitales de los 
presidios menores de A f r i c a á 6900 
reales 20,700 

Farmacia. 
U n Inspector in ter ino hasta el nuevo 

reglamento 24,000 
Dos subinspectores á 24,000. . . . 4S.000 
Diez primeros ayudantes á 10,800. . 198,000 
Veinte segundos ayudantes á 6900. . 138,000 
Ocho ayudantes provisionales á 6900. . 65,200 
Cuatro practicantes en los presidios de 

Afr ica á 5500 22,000 
Secretarias de las inspecciones. 

Tres escribientes á 4800 14,400 
U n portero 4,000 
Gastos de escritorio 11,000 

Total del presupuesto actual . . . 
PRESUPUESTO D E PLANTA FIJA SEGÚN 

R E G L A M E N T O . 
Medicina. 

Tres directores á 30,000 rs 
Cuatro vice directores á 24,000. , . 
Nueve consultores á 18,000. . . . 
Catorce vice-consultores a 14,400. . . 
Ochenta y seis pr imeros ayudantes 

á 10,800 
Ciento dos s egún dos ayudantes de cuer

pos d 8000. • 
Quince i d . de hospital á 6900 rs. . . 
l ino i d . del colegio general m i l i t a r . . 
Cuatro escribientes de la d i r ecc ión , dos 

a 5000 y dos á 4500 
Un portero . . . 
Dos ordenanzas á 365 
Gastos de escritorio de la sec re ta r ía de 

la d i r ecc ión 
Idem i d . de los gefes de dis t r i to . . . 

Farmacia. 
Un vice-director 
Das vice-consultores a 14,400. . . . 
Diez primeros ayudantes á 10,800. 
Veiule i d . segundos a 0900. . . . 

Total del uuevo presupuesto. . , 

3.152,200 
E L NUEVO 

90,000 
96,000 

162,000 
201,600 

928,800 

810,000 
103,500 

6,900 

19,000 
4,000 

730 

10,000 
16,000 

24,000 
28,800 

108,000 
138,000 

2.753,330 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

13 Noviembre. Concediendo la pension de 2500 
reales vn . anuales a d o ñ a Teresa R p i g y V i l a r e u , 
viuda del primer ayudante de f a r m a c i a , D . A g u s t í n 
Deldor y Estela. 

Id. i d . Id . i d . de 1920 rs. vn . anuales á doña 
Catalina Castella y M o n , viuda del m é d i c o cirujano 
de ejercito, ü . Juau Castel la . 

21 i d . Negando á D . José P e r e z , segundo 
ayudante de farmacia retirado en Santiago de C u b a , 
la efectividad de primero cou destino al hospital 
militar de d icha plaza. 

24 i d . Ascendiendo á vice-director de medicina 
y cirugía del cuerpo á D . J o s é Bravo Sanz. 

Id i d . Concediendo volver al servicio a l vice-
director supernumerario , consultor efectivo del 
cuerpo D . t e m a n d o Bartorreche , d e s t i n á n d o l e 
ce geíe del mismo en la cap i t an í a general de A n -
dalucía. 

U n joven de 36 a ñ o s , as tur iano , de p rofes iona l -
b a ñ i l , de cons t i t uc ión y c o n f o r m a c i ó n buena , el 
dia 5 de octubre por la noche rec ib ió una herida 
situada entre la sesta y sé t ima cost i l la verdadera 
del lado derecho , de pulgada y inedia de long i tud , 
penetrante en la cavidad pectoral, con p e q u e ñ a le
sión del p u l m ó n del mismo lado. Se le c u r ó por 
primera i n t e n c i ó n y se. le apl icó un buen golpe de 
sanguijuelas se le dieron dos s a n g r í a s , y un r ég i 
men bien severo impid ió el que se d e s a r r ó l l a l a una 
p l o u r o - p n e u m o n í a muy in tensa , de modo que ó 
los veinte dias estaba completamente curado y se 
le dio el alta , sin que después baya sentido alguna 
incomodidad . 

Caso de herida contusa dislacerada d colgajo 
en la planta del pie derecho, que comprometió 
la existencia del paciente , por causa de la he
morragia, pero que se curó á beneficio de la 
compresión directa.—Un adulto de 36 a ñ o s , de 
temperamento s a n g u í n e o b i l i o s o , c o n s t i t u c i ó n y 
con fo rmac ión buena , d ispos ic ión r e u m á t i c a , de 
profesión pastor, estando en un pueblo l idiando 
toros de aficionados , al huir de uno de ellos le cq-
gió el pie derecho al b r i n c a r l a barrera. Le e n t r ó 
la! punta del asta por el borde interno y reg ión 
tarsiana del pie referido y sal ió por el borde es-
terno, yendo de a t r á s adelante, separando toda la 
piel del dorso hasta los dedos , quedando un co l 
gajo d i s forme, cuya base estaba en el ta len. Se le 
l igaron los vasos mas considerables, se le dieron 
diez y ocho puntos d e s m u r a , tiras de aglutinante, 
hilas informes , compresas y una venda de tercera, 
que principiaba desde la estremidad inferior de la 
pierna b á s t a l a punta del pie. Se le puso la c o m 
pres ión metód ica para corregir la hemorragia ra 
pelosa , bastante abundante , que sobrevino después 
de la c u r a ; el mal olor y algunos dolores obl iga
ron á levantar el aposi to; fué necesario emplear 
el agua clorurada para fomentos ; habia mucha 
s u p u r a c i ó n fét ida y se gangrenaron algunas porcio
nes de tejido , pero á los veinte dias la herida es
taba de buen aspecto y l i m p i a de todas las porcio
nes mort i f icadas, de modo que cont inuaron las 
curas me tód i ca s cor. cerato y los fomentos de cloro, 
y á los treinta y cinco dias estaba cicatrizada la 
mayor parte; su estado general se r e fo rmó á bene
ficio de un plan tón ico bien adecuado; se l e v a n t ó , 
y por pelearse con otro, dio un golpe en el pie que 
r e n o v ó toda la herida ; las continuas hemorragias 
le comprometieron hasta el estremo de ir á ampu
tarle la pierna , lo que no se hizo por el estado 
tan deplorable en que estaba toda su e c o n o m í a , 
no siendo posible por medio de la compres ión co
h ib i r la hemorragia por ser copilar y haber llegado 
la sangre al ú l t i m o grado de fluidez; fué necesa 
sario emplear dos compresas graduadas que cogie
ron todo el dorso y planta del pie y que de dos en 
dos horas los practicantes que compr imiau con su 
mano se relevaran ; se cons igu ió á los treinta dias 
v o l v e r á verse cicatrizada la herida y mejorado su 
estado puerperal. Tomo el alta bueno. 

Revista 
DE HOSPITALES NACIONALES. 

B l o s g t i t n l g e n e r a l . 
Caso de herida penetrante al pecho con herida 

mpulmón derecho, curada d los veinte dias.— 

Revista 
DE SOCIEDADES NACIONALES. 

Oración inaugural, pronunciada por D. Ilde
fonso Martínez y Fernandez en la Academia 
de Esculapio el dia 15 de noviembre de 1846. 

S E Ñ O R E S : 

A l contemplar el magestuoso vue lo , que en 
los conos años que lleva de existencia ha ad 
quir ido la Academia de Escu lap io ; al echar uua 
mirada escrutadora sobre su origen , sus progre
sos, sus tr iunfos repetidos y su encumbramiento, 
siempre creciente y portentoso, m i a lma se ele
v a , m i mente se confunde, y mi cerazon late 
fuertemente al considerar mi pequenez para hacer 
una reseña digna de vosotros, apreciables j ó v e n e s , 
digna de la A c a d e m i a , y capaz de dar á conocer 
vuestra constancia , vuestro entusiasmo, vuestro 
acier to , y masque todo la generosidad y despren 
dimicnto que tanto os honra. 

M i s fuerzas decaen, m i á n i m o desfallece, y m i 
ser se confunde y abisma considerando que debo 
hoy elevarme al sagrado p inácu lo de la ciencia é 
interpretar vuestras voluntades y sentimiento ^-pe
ro con c u á n t o mas motivo debo temblar , cuando 
en tan ardua empresa me han precedido genios 
fecundos y elocuentes, oradores distinguidos y 
personas que unieron siempre el talento mas fino 
á las galas del estilo? A h ! s e ñ o r e s ; s í , debo temer, 
cuando aun resuenan en mis oídos las fogosas 

palabras del elocuente D . Pedro M a t a ; s í , s e ñ o r e s , 
debo desconfiar cuando, agotando el campo de 
las flores, s o l ó m e quedan espinas y abro jos , de 
que no podré formar coronas, n i entretejer g u i r 
naldas; pero en medio d é l a aridez de ese campo 
agostado, sacaré fuerza de flaqueza y p re sen t a r é á 
vuestra consideración recuerdos gratos, que no por 
ser dolorosos, de j a r án de seros "apreciables. 

B ien quisiera, s e ñ o r e s , poseer hoy aquella elo
cuencia arrobadora del tribuno D e m ó s t c n e s , del 
vehemente Cicerón ó las galas de estilo del cor
recto Quint i l iano para poder pintaros en pocas v 
adecuadas palabras vuestras glorias , vuestros 
t r iunfos , vuestro entusiasmo por la ciencia her
mosa y d iv ina de la sa lud; por esa c ienc ia , de la 
que habia d icho el profundo filósofo Descartes: 
« q u e si se q u e r í a conocer al hombre , solo podía 
darle á conocer la medic ina .» 

¿ T r a t a r é , pues, s e ñ o r e s , de daros á conocer 
a impor tancia científica y social de esta c iencia , 

y e l modo de ejercerla? Á h ! n o , que este asunto 
está discretamente tratado en una de vuestras 
sesiones inaugurales por nuestro digno consocio y 
amigo el S r . L). Benito G a r c í a de los Santos. ¿ M e 
o c u p a r é del caos y doctrinas dominantes en la 
serie de siglos que han seguido al gran Bacon de 
V e r u l a m i o , y en la influencia d é l a s teorías y de 
la filosofía en la medic ina? Con mucho menos 
mo t ivo , porque h a b i é n d o s e ocupado de este asunto 
un ingenio pr iv i leg iado , un orador f e l i z , uno de 
vuestros maestros, el s e ñ o r D . Pedro M a t a , ni 
puedo n i debo elevarme a un asunto en que ne
cesariamente no h a b r í a de decir nada nuevo , o i 
nada sorprendente. 

¿ T o m a r é por punto de partida la historia de l a 
Academia en su o r i g e n , progresos y estado ac
tual? Pues n i aun eso puedo manifestaros porque 
t end r í a que repetir lo que plumas mejor cortadas 
que la mia han dicho en este mismo punto. 

¿ A d o n d e , pues, d i r i g i r m i vista ? ¿ C ó m o enla
zar el in te rés de una ses ión inaugura l con un 
punto cient íf ico? ¿ C ó m o corresponder al sagrado 
encargo que me ha encomendado la Academia? 
A y , s e ñ o r e s ; no eran vanas declamaciones las 
razones espuestas; no eran voces escapadas al aca
so y sin conciencia las que me h a c í a n lamentar 
m i pequenez pata t a m a ñ a empresa; ni es tampo
c o , s e ñ o r e s , una mentida modes t ia , la que hace 
que en este momento d u d e , l u c h e y batalle con
migo mismo para elegir un punto filosófico, de 
ut i l idad p r á c t i c a , y de consecuencias fecundas 
para el porvenir y la c iencia . 

Abismado y en lucha conmigo m i s m o , me he 
preguntado: ¿ q u é h a r é , qué d i r é , q u é cues t i ón 
ven t i l a ré que agrade á esa juventud lozana y en
tusiasta , que desea beber en las mejores fuentes; 
tener las mejores doctr inas ; descansar d é l o s en
s u e ñ o s y creaciones t e ó r i c a s , y que con ansiedad y 
secreta "anhelación pregunta? ¿ Q u é es la ciencia 
si tan diferente se presenta en todos; si la r a z ó n 
ind iv idua l no la comprende, y cuando s in t r a b a z ó n 
y enlace senos presenta, para convertirnos en au 
t ó m a t a s , pues tal es e l estado del escepticismo 
actual? 

Pues b i e n , s e ñ o r e s , destruir el esceptisismo, 
establecer las creencias, fundar la m e d i c i n a , c o m 
parar y deducir lo que se debe hacer en e l esta
do actual de la c i enc i a ; dar una á n c o r a salvadora 
á esa juventud ; l;é aqu i , s e ñ o r e s , el objeto de esta 
sesión inaugural . Ved a q u i , jóvenes apreciables, 
el objeto filosófico que me he propuesto: joven 
como vosotros, amigo vuestro, con las mismas 
dudas , con la misma incer t idumbre , con la mis
ma secreta ansiedad, con la esperanza y el entu
s iasmo, con todo, en fin, cuen to , para presentaros 
mis pr incip ios , para fortaleceros en vuestra he
roica r e s o l u c i ó n , para ayudaros en vuestras m i 
ras filosóficas, y para salvar la medicina de l 
caos, del desorden, d é l a a n a r q u í a moderna, que 
tiende á invadi r lo t o d o , á destruir Jos principios, 
y que nos l levará indudablemente á nuestra r u i n a , 
s i n o oponemos un dique poderoso, fuerte, g r an 
d e , que la contenga en los justos l ími tes que la 
filosofía, l a sana crítiGa, la r a z ó n , el ju ic io reflexi
vo rec lama. 

Para esto, pues , jóvenes apreciables, necesito 
m a s q u e nunca de vuestra benévola i n t e n c i ó n . 

Mas antes de pasar al asunto de que me voy á 
ocupar , debo decir algunas palabras relativamente 
a la o r g a n i z a c i ó n actual de la Academia y daros u n 
examen r á p i d o de las tareas que ocuparon á esta 
c o r p o r a c i ó n en el úl t imo año académico . 

N o s e r é y o , s e ñ o r e s , quien os recuerde aquellas 
magestuosas sesiones del magnetismo a n i m a l , de 
la f r e n o l o g í a , de la homeopa t í a y m i l y mi) pun
tos mas que discutisteis en los años anteriores ; los 
conoce ya el públ ico suficientemente y seria í e d u a -



LA FACULTAD. 

dancia recordar l o que está en la mente de todos, 
lo que permanece en la memoria y lo que no podre
mos horrar ya de los fastos de vuestra vida a c a d é 
mica ; ninguna vicisi tud poster ior , gracias al d i v i 
no don de la imprenta , que reprodujo y llevó en 
alas de la fama esas sesiones grandiosas , que aun
que de j ó v e n e s , pa rec ían ser de personas e r u d i t í s i 
mas que hubiesen llegado ya al colmo y apogeo 
de la gloria l i teraria. ¡So os r e c o r d a r é tampoco 
aquellos momentos de ansiedad, de desaliento y 
cons t e rnac ión en que os eucontrasteis mas de una 
v e z , pero en los que al fin lució el entusiasmo j u 
v e n i l , poderoso y ú n i c o móvi l de todas las e m -
presas, en esa edad fe l i z , llena de encantos , de 
esperanzase i lus iones , que no han venido a des
t r u i r ni el indiferente ego í smo , n i la negra envidia , 
n i la venalidad c r i m i n a l , n i aun menos las pasio
nes bajas y rastreras que el cá lcu lo y burladas es
peranzas sostienen en corazones que nada s ienten, 
nada conmueve, á no ser el ind iv idua l i smo ó eí 
i n t e r é s , móvil ú n i c o que los hace sal i r de la apa
tía y el desaliento. N o , repito una y m i l veces, 
no fueron esos los elementos con que d e s t r u í s t e i s 
los obs t ácu los ; fueron sí los sentimientos generosos 
de esa fogosa edad , el en tus iasmo, la constancia, 
la audacia y el sentimiento de vuestra d ign idad y 
nies t ra fuerza quien os elevó a l sagrado impulso 
que disteis á esta Academia . 

Esos mismos sentimientos hicieron que vosotros 
t ambieu , jóvenes virtuosos , abrieseis los brazos á 
la indigencia y i la desgracia, y ellos t a m b i é n 
os impulsaron á fundar otra sociedad que os hon
r a r á eternamente : la de Socorros mutuos. 

D í g u o s , pues , sois de toda alabanza y dignos 
t a m b i é n de que se os tr ibusen elogios que no parten 
de la a d u l a c i ó n , sino de la recti tud de los sent i 
mientos que vosotros mejor que nadie h a b é i s sa
bido interpretar en favor de la horfandad y desgra
c i a ; ¿pe ro creéis que aun no os falta que hacer? ; A h ! 
s i ; mucho os falta a u n ; mucho h a b é i s hecho, pero 
aun os resta publicar lo que habé i s h e c h o , soste
ner lo que h a b é i s hecho , mejoror lo que h a b é i s 
hecho y dedicar vuestras horas de descanso á ven
t i la r problemas ú t i l es y benéficos al g é n e r o huma
n o , á quien d e d i c á i s todos vuestros esfuerzos y toda 
vuestra intel igencia. 

¿ H a b r é de decir t a m b i é n que en e l pasado a ñ o 
a c a d é m i c o habé i s tenido c á t e d r a s ? I n ú t i l fuera toda 
vez que á ellas h a b é i s asistido con puntual idad 
y esmero, y cuando algunas de las luminosas leccio
nes que en el seno de vuestro Academia se p ronun
c i a r o n , corr ieron todos los confines de la n a c i ó n y 
resonaron en toda Europa con entusiasmo por el 
fogoso orador que las dictara . 

¿ P u b l i c a r é vuestras bri l lantes disertaciones en 
ese curso a c a d é m i c o ? Tampoco es necesario, toda 
vez , s e ñ o r e s , que acabá i s de escuchar la lista de 
los puntos que se cuesl ionaron t n l a c o r p o r a c i ó n 
con.aquella lucidez con que a c o s t u m b r á i s , con el 
decoro debido a los que profesan tan noble c iencia , 
y con aquel lenguaje natural que tan ajeno es de 
la vanidad , como de ia p e d a n t e r í a fastidiosa de 
algunos delicados filólogos. 

H a b é i s , pues, d iscut ido cuestiones eminente
mente practicas, desenvuelto copia de razones bas
tantes para resolver las mas d i f í c i l e s , y h a b é i s , fi
nalmente, c reado , sostenido ese amor al estudio, 
á la verdadera ciencia que lauto nos h o n r ó en otra 
época , si bien remota, de nuestra historia. 

J ó v e n e s apreciables , p c r m i l i d - m ; , pues, que ó 
nombre de la humanidad y de la eie-icia os tr ibute 
u n homenaje de respeto , "lauro y o f r e n d a , tauto 
mas hermosa, cuanto que parte de un co razón joven 
y animoso por el progreso de las ciencias m é d i c a s ; 
homenaje nada sospechoso ni apasionado para quien 
conozca m i c a r á c t e r , m i noble independencia q u é 
jamas espresa sino aquello que siente , a quien cree 
francamente manifestaros el sentimiento justif icado 
de su conc ienc ia . 

N o t ra to , n o , de adormeceros con el n a r c ó t i c o 
suave y perjudicial de la l isonja; no quiero tampoco 
que os s e n t é i s en medio del camino de la c ienc ia , 
como fatigados de lo mucho que en poco t iempo 

h a b é i s hecho ; solo deseo deciros con franqueza que 
me complazco al ver vuestros triunfos y vuestro 
entusiasmo , y soy el pr imero en recomendaros 
que incesantemente y con ene rg ía s igá is el glorioso 
camino que habé i s emprendido S i acaso alguna vez 
os hallaseis fatigados ; si por desgracia comenzase 
el desaliento y la apa t í a á amagar vuestros cuerpos, 
cansados y déb i les de tanto trabajo , mi rad al cielo, 
volved la vista a t r á s , abr id el l ibro de vuestras ac
tas , ved lo que habé i s adelantado y esto os liara 
caminar mas deprisa , redoblando como á paso 
de carga vuestra marcha para llegar al puerto de-
seado , al puerto dichoso de la ciencia. 

Y si esto aun no os bastase, recordad que en me
dio de vuestros triunfos y de vuestra g lor ia ; re
c o r d a d , vuelvo á d e c i r , que en medio de vuestros 
placeres , aun allí hay l l a n l o , desgracia , remedios 
tristes que os h a r á n caminar mas velozmente al 
campo precioso de las conquistas filosóficas y de 
la glor ia real é imperecedera. S i os pa rá i s , dos pe
regrinos os s a l d r á n al encuentro y a le jarán las es
pinas y abrojos; dos genios os a l e n t a r á n ; dos á n g e 
les de consuelo se os a p a r e c e r á n para g u i a r . » en 
una senda que t r i l l a ron , y en ella consiguieron 
alcanzar supremas estimaciones ; esos dos angeles, 
esos dos peregr inos , esos dos personajes que mi 
i m a g i n a c i ó n lia s i m b o l i z a d o , esos s e r á n . . . 

Y a lo h a b é i s a d i v i n a d o ; Tomas López Espada, 
Franc isco G a r c í a Ac imon te . 

Nombres ilustres é imperecederos para nosotros,-
nombres dichosos para la Academia de Esculapio: 
desda la r eg ión do reposá i s al lado del Eterno, pres
t adme , s í , prestadme vuestro numen para que hoy 
inspire á ios que un dia os estrecharon en sus 
b razos ; a lentadme, fortalecedme para que pueda 
guiar los en esa senda que vosotros habé i s a lcan
z a d o , en la mas lozana juven tud . S i , s i , s e ñ o r e s , 
ya me encuentro con fuerzas, ya me hal lo pose ído 
de un á n i m o g r a n d e , ya un pensamiento fecundo 
y hermoso parece que me rodea para presentaros 
el cuadro magestuoso de la c i e n c i a , un p o n c n i i 
mas lisongero , una moral mas pura y dichosr 
para la felicidad del g é n e r o humano 

Recordad , s e ñ o r e s , qu.e os dige que iba a traer 
á vuestra meule recuerdos, que no por ser doloro
sos , de ja r ían de ser para vosotros ap-eciables; pues 
bien , juventud dichosa , pues bien , yo os los voy 
á presentar sucintamente para terminar h primera 
parte de mi trabajo. Pe rmi t idme , pues, que mi co
razón d é ensanche al sent imiento, permit idme tam
bién que hoy yo inaugure las sesiones dees l a A c a 
demia con la oraciou f ú n e b r e de dos de MIS d ig
n í s imos s o c i o s ; p e r m i t i d m e , en f i n , q>:e yo sea 
hoy el i n t é r p r e t e de vuestros sen t imien tos , de 
vuestros deseos, de vuestras mas preciosas espeSran 
zas, y si al menos no llego a hacer una oral ion d ig 
na d é vosotros . vuestro sentimiento y vuestra i l u s 
t r ac ión sup l i r á a lo que falte a 1111 tosca p luma , 
para tejer esa corona f ú n e b r e tan apreciadle a la 
A c a d e m i a , como á todos los amautes d a l a ial<o-
r iosidad y el taleuto. 

Variedades. 
Ayer deb ió reunirse el Instituto médico en el 

local sito en la calle de A t o c h a , para cont inuar la 
d iscus ión pendiente sobre las alteraciones mentales, 
promovida por el laborioso profesor D . Ildefonso 
M a r t í n e z , el cua l no solo i n a u g u r ó las sesiones de 
dicha c o r p o r a c i ó n este a ñ o , leyendo una memoria 
sobre si c o n v e n d r í a que el gobierno tomase la 
iniciat iva en el establecimiento de las casas de. Ora 
tes, s ino que luego en otra sesiou leyó nuevos 
trabajos. 

Adver t imos á los que se han suscr i to para las 
exequias de I). N i c o l á s de L u n a C a l d e r ó n que no 
hemos publicado sus nombres porque aguardamos 
que se aumente la lista con el de varios profesores, 
cuya fraternidad méd ica se hará sin duda notoria 
por este acto de car idad . 

Se han conclu ido las oposiciones á la plaza 
cante de m é d i c o de fami l ia . Parece que van n 
puestos en l ema por el orden siguiente: los seña?' 
T r é l l e s . Alonso y V i l l a r g o i t i a , siendo aprobad? 
los actos de todos los d e m á s opositores H e n , 
guardado silencio acerca de estos actos literario 
porque no podiendo asistir á e l los , nos hubierasidn 
muy difícil ser justos para con lodos. 

E n el n ú m e r o que sigue insertaremos dos actos 
de l gobierno relativos á los alumnos. Versa el nn! 
mero sobre la d isc ip l ina escolás t ica y el sciinV 
sobre la conve r s ión de los cirujanos de segund'' 
clase en a lumnos m é d i c o cirujanos de sesto"año 

E n la conferencia ó academia del jueves 20 d» 
noviembre se pronunciaron discursos dignosdetal 
acto l i terario. Versaba l . i c u e s t i ó n sobre la cansí 
de los t u b é r c u l o s . L o s S r e s . L ó p e z García, deséti. 
1110 a ñ o , y Montejo I tohlcdo, desesto, entre otros 
hablaron muy bien. 

E n la Academia de hov se d i scu t i rá sobre si p| 
cánce r es dependiente de un vicio local ó cons
t i t uc iona l . 

Leemos en la C n e e t u m é i l l r a . 
••El 23 del actual se ha inaugurado la ntivra 

Academia del cuerpo de Sanidad mi l i ta ren Madrid 
conforme al reglamento de este cuerpo última
mente aprobado por S. M . Leyó el presidenle, 
s e ñ o r don N i c o l s B r i z , un ofició de la dirección, 
en que d e s p u é s de un oportuno p r e á m b u l o , se 
fijaban las bases que deben regir para el régimeo 
inter ior de esta cient íf ica co rporac ión , y se le de
s ignaban los trabajos de que por ahora debe ocu
parse. Con gusto notamos en el lenguaje y lai 
ideas de la dirección , que ha concebido el pen
samiento de las Academias de un modo elevado 
v emit entemonte útil , y que se propone llevar
le á cabo con el d c o r o que exige el lustre de 
la profes ión . C r e e m o s , pues, que estas corpora
ciones han dado un paso l u c í a su perfección, y 
que ahora m:is que nunca podran ser provechos-n 
a la ciencia en general y al e j é r c i t o , cuya sa
l u d está encomendada .-í sus individuos. Pord« 
pronto están encargadas de d i scu t i r y formaron 
proveelJ de código hig iénico , con cuyas disposi
ciones se puedan evitar grati parle de las enfer
medades que padecen los so 'dadns r,a dirección 
ha f o r m a d o el programa y r c / a r t í d o l e entre to
dos los d . s l n l o s , e io i tundn el celo de los 2*f« 
de esto» , para (pie en »1 t é r m i n o de -seis I I I M W 

present in terminados sos irahaios. I.a Academia, 
de M a d r i d , a propuesto del señor presidente,le 
ha div d ido en seis secciones . encomendando á 
cada una de ellas uno ó mas pontos del progra
ma g e n e r a l , que han cabido á toda la corpora
ción , r disponiendo los turno- de manen , que 
p a : a e l t iempo que desea la dirección pueda estar 
satisfecho su cometido. L a sección que primero 
ha de presentar su trabajo es la ( ¡ * , encargada 
de formar el ni.tetro ilf tas enfermedades mas 
comunes en el ejército cs/iañof Esie ha de pre
sentarse a discusión h a c i j los ú l t i m o s días del nm 
de d i c i e m b r e . 

L a A c a d e m i a se ocupó t a m b i é n de la elección 
de secretario, n o m b r a n d o a l segundo ayudante 
D . J o s é Scrra y O r t e g a . » 

V A C A N T E S , 
Médico de V i r á l v a r o , distante de la corle una 

l e g u a , con la dotación de 76.Í0 rs. Las solicitudes 
hasta el 10 de d ic iembre p r ó x i m o . 

—Medico cirujano d é l a v i l la de Comillas, en la 
provincia de .Santander, con la dotac ión de 600du
cados anuales Es pueblo sa ludable , remudo,como 
de m i l almos de pob lac ión y puerto de mar. has 
solicitudes hasta el 15 de diciembre. 

M A D R I D - 1 8 Í 6 - 1 M P R E N T A D E SÜAREZ, 
calle de Relatores, n . 17. 

PONTOS D E SUSCRICION'. Se admiten suscriciones por menos de un a ñ o , y el pago oodrA h n , . . „ » ....1 . 
Hiestres en provincia a razón de 7 rs. al mes. Los que adelantasen el pago de un semestre, solo n a « r i n o , M . I "f • ! T e S * d c 0 r s - c " M n d r i d ' ,5' P ° r i .i 
ano entero, p a g a r á n en Madr id 60 rs. , y en provincia78.-E1 año de suscricion empezó en octubre dVÍsílft £ 2 5 ? / W P r u , " , c i a 4 0 - L o s 1 u c ^ " ^ Y 
se a d m i t i r á n suscricioncs en cualquiera mes y d i a , bajo la condic ión de satisfacer en el acto, ademas del mVs r,.r , 7 s ? l , e m D r e d e iH™- ' ' n r a ' " s premios grande étí ano, como si la suscr ic ion se hubiese hecho en t . ° dc octubre. Esta ú l t ima clase de • T O r ^ ^ ^ l , ? L W , d

 ."1 « ' ' " c s p o n d i e n t e á l o s m c s e s . r a s r u r 
c n c i o n , sino en el caso de tenerlos sobrantes la Empresa . - H o y los hay sobrantes desden p r i E « " l o c h \ d e J D Z 
" ^ ^ S ^ n á r ^ . r . " ^ « S U C r l C l ' a r a ' " S p r C n l Í 0 S h a S t a '> U C S C S a t i s f a 8 a >° 1 n e tiBS&uS^**""1"*» dcJ8SCdC pagar unn,cs'SobrCD* -

" « f o t » , cuarto p r inc ipa , de .a i z q u i e r d a . - - / ^ 


